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URUGUAY! MOVILIZACION CONVERGENTE POR EL NO,
EL 30 DE NOVIEMBRE Y DESPUES DEL PLEBISCITO» AVANZAR 
EN UNA DINAMICA UNITARIA QUE PROFUNDICE LA MOVILIZA- I 
CION POPULAR PARA DERROCAR LA DICTADURA.

Blancos y Colorados; el- Partido Comunista, el 
Partido socialista, el Partido por la Victoria del ' 
Pueblo, el Movimiento Patria Graij.de y la Democracia 
Cristiana, llaman a votar NO. Las cartds están echa- ¡ 
das. Las Fí'PA pretenden■ seguir llevando a cabo, apo- ¡ 
yacos en los colaboracionistas traidores al pueblo y * 

la Patrie», un proceso de institucionalización del. 
dar. potísimo que no lia engañado a la oposición y os re- í 
chazado por la mayoría absoluta del país. i

La consigna del voto por NO expresa un poten
cial unitario en la lucha política, no conocido en los 
siete años de dictadura.- Coincidimos en conjunto en el 
...Lechase al í'lau político del régimen y en la forma de 
enfrentarlo el 30 de noviembre. Sean cuales sean los í 
resulte dos oficiales de esta batalla, el pueblo ya ha > 
dado su veredicto: NO a los milicos, SI a las liberta - | 
des democráticas, SI a la caída de la dictadura. Este 
NO de hoy debe alimentar la búsqueda de una altternati- ; 
va al despotismo, debe impulsar pasos decididos en una ' 
linea adecuada a los combates que habrá que librar des í 
puSs del 30 de Noviembre. Sólo la movilización popular} 
presidida por la unidad más amplia, podrá derrotar es-| 
te régimen mantenido por la fuerza militar. Es un lar-i 
go y difícil camino. Pero está claro el panorama. Sin. ; 
sectarismos estériles ni dilaciones sin sentido,

ANIDAD SIN EXCLflSIOfES'TRAS UN PRCGWIA PARA VOLTEAR “ 
LA DICTADURA Y ABRIR RASO A UNA VERDADERA DEMOCRACIA:'

Graij.de
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LILI AH CELIBERTI, DEPORTADA CLANDESTINAMENTE DESDE BRASIL HACE
DOS AfiOS,INICIA UNA HUELGA DE HAMBRE EN EL PENAL DE P,RIELES,-

A comienzos de noviembre de 1978,los 
comandos de la Compañía de Contra informa— 
ciónfdependiente del Comando General del 
Ejéfcito)lanzaba una serie de operaciones 
contra militantes y supuestos colaboradores 
del Partido por la Victoria del Pueblo,con 
la intención de destruir sus redes de pro
paganda y su organización.Pocos días mas 
tarde,operaban mas allá de fronteras,con 
la colaboración del DOPS brasileño,secues
trando a los compañeros Universindo Rodrí
guez y Lilian Celiberti y a sus dos hijos, 
Camilo y Franceses.

Una campaña mundial de enorme ampli
tud y rapidez impidió que todos fueran ase
sinados y obligó a la dictadura uruguaya a 
reconocerlos en cárceles de Montevideo y a 
devolver los niños a sus abuelos.En Brasil 
la denuncia del secuestro conmocionó a la 
opinión pública y puso en pié- a la oposi
ción democrática,a la prensa,los abogados y 
la Iglesia,que exigíeroft al gobierno brasi
leño el esclarecimiento inmediato de loe- 
hechos.Uno a uno fueron identificándose a 
los secuestradores del comando brasileño y 
eliminando los increíbles obstáculos que 
las autoridades colocaban para proteger a 
los acusados del DOPS.La magnitud de la 
cesión interna e internacional,llevó a que, 
la justicia brasileña,en el curso de este 
1980,procesara a dos de los secuestradores 
brasileños y echara por tierra la versión 

oficial uruguaya.
La magnitud de la campaña de solida

ridad hizo:posible también que en Mayo de 
este año,un soldado de aquella misma Com- 
aúfa de Contrsififormaciones,W.H.García,de
sertara y denunciara claramente a los se
cuestradores uruguayos que operaron en Bra 
sil y a quienes decidieron el secuestro en 
Uruguay,

Universindo Rodriguez y Lilian Celi
berti,fueron salvajemente torturados tanto 
en Brasil como a su llegada a Uruguay.Poste
riormente, fueron mantenidos aislados de to
to contacto durante casi un año.Mientras 
tanto,como es natural en la "Justicia" Mi. 
litar uruguaya,fue montada una acusación 
en base a testimonios y “pruebas” absoluta
mente falsas,con el objetivo de ocultar la 
deportación producida y de mantenerlos en 
prisión durante muchos años.

Es justamente contra esa farsa de 
proceso,desmentida por la propia justicia 
brasileña,que este 17 de noviembre,Lilian 
Celiberti ba comenzado una Huelga de Hambre.

La dictadura Uruguaya debe liberar inme
diatamente a LILIAN CELIBERTI y UNIVERSIN- 
DO RODRIGUEZ!

La dictadura uruguaya debe liberar inme
diatamente a todos los presos políticos!

Hacemos un llamado muy especial a las 
fuerzas de la solidaridad internacional,pa
ra que respalden con todas sus posibilida
des esta Huelga de Hambre,y exijan a la 
dictadura su inmediata liberación junto a 
Universindo Rodríguez.
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TRAS LA BANDERA DEL NO. CRECE LA MOVILIZACION CONTRA LA DICTADURA

La farsa de la 'Normalización' institucional,entra en su 
desenlace final.En estas últimas semanas,una lutodenominada e ilegíti 
na 'Asamblea Constituyente' acaba de aprobar el Texto Constitucional 
que la cúpula militar y civil archireaccionaria,intentan imponer por 
la fuerza al país.Tomando las Bases o Pautas presentadas por las FFAA 
a mediados de año,los amanuenses del Consejo de Estado,redactaron un 
proyecto que refleja en un 98 por ciento las Pautas militares.El pro
yecto del Consejo de Estado fue elevado en secreto a la Junta de Cot 
mandantes y a Méndez,quienes realizaron algunas correcciones antes de 
presentarlo a su aprobación final;

¥ mientras algunos se prestaban a una falsa polémica sob 
bre si el parlamento era unicameral o bicameral,para intentar crear 
la imagen de un debate real,la camarilla dictatorial se aseguraba la 
aprobación de los temas claves? la institucionalizacion de las FFAA a 
través del COSENA,la omnipotencia del P.Ejecutivo,el Tribunal de Con
trol Político,el control férreo de la enseñanza y el Poder Judicial,el 
chaleco para la futura reorganización de los partidos y los sindicatos 
y el monopolio incontrolado de toda la política represiva.

Una sola cosa se salió de los pasos previstos.Una vez a
Probado todo el articulado de la Constitución,fue presentado sorpresi
vamente una serie de disposiciones transitorias, la principal de las 
cuales era la designación de candidato Único para las "elecciones" 
de 1981,a través de un pacto militar con los partidos autorizados a 
partir de 1981.A Último momento,tal parece que la dictadura decidió 
imponerlo,lisa y llanamente Juntos todo el paquete”de la Constitución.

A partir del 1 de noviembre,la población conoce al fin el 
fínico texto constitucional que serfí presentado a plebiscito sólo 30 dí
as después.Texto que viene precedido y continuado por una campaña cons 
tante por radio,diarios y televisión,presiona con sutiles mecanismos 
de psicopolítica.Un chantaje a todo vapor.Ni siquiera el salario elec
toral faltó a la cita.Los viejos métodos electoreros son refrescados 
ahora por militares como el Gral.Bonelli que acaba de decidir un anti 
cipo de aguinaldo para mas de 400.000 jubilados descarnadamente abando 
nados por 7 años de dictadura.

Enfrentada ya al plebiscito, la dictadura no se priva de nin 
gfín mecanismo para coaccionar a la población,para obstaculizar por to
dos los medios posibles la expresión de los sectores de oposición que 
se definen por el NO.Han hecho presiones económicas sobre la prensa pa
ra que fueran separados los columnistas opositores,mantienen la pros— 
cripción y la represión contra todas las organizaciones populares.Man - 
tienen la proscripción de varios cientos de polficos blancos y colora« 
dos para impedirles que ejerzan una influencia eneel sentido de un re
chazo popular a la dictadura.Y por supuesto,todo el arsenal de prisio
nes y censura para quien no se atenga a las reglas electorales impuestas. 
En momentos en que cerramos este Boletín han llegado informaciones de 
que una manifestación de varios miles de personas .organizada por sec
tores blancos de oposición,fue violentamente reprimida por la Guardia 
Republicana y fueron detenidas numerosas personas, igualmente,nos ha 
llegado la confirmacio'n de que varuios trabajadores del puerto han sido 
encarcelados,por distribuir propaganda por el NO,desde mediados de año.

Todos estos hechos reunidos nos permiten afirmar desde ya 
que la cópula dictatorial viene montando un enorme fraude para impedir 
la libre expresión popular,un enorme fraude para violentar la vo
luntad popular y democrática e incluso para deformar y falsear el re
saltado mismo de la votación.
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Nada de esto nos sorprende.Un regimen que desde hace 7 años vie

ne Usurpando la soberanía y la legitimidad,un régimen que ha superado 
ampliamente los niveles de corrupción y nepotismo de los gobiernos ci
viles anteriores,un régimen que ha mentido sistemáticamente sobre ios 
presos,la tortura y los secuestros, ¿Qué pudor puede tener para mentir 
una vez mSs, para extorsionar una vez más?

Esta encrucijada es capital para la vida del país. Nadie 
puede tener el derecho de colocar la cabeza bajo la arena cómo el avestruz 
para volver a sacarla el 18 de diciembre como si.nada hubiera pasado; 
Esta constitución, esta Asamblea Constituyente Dictatorial, y las condi
ciones en que se organiza el plebiscito son una afrenta a los sentimien
tos democráticos del pueblo uruguayo. La tínica respuesta popular y autén
ticamente democrática es ehfrentarlos con un NO rotundo. Un NO a todos 
los artículos de esa constitución, redactados a espaldas del pueblo y 
para seguir sojuzgando al pueblo; Un NO claro y firme a todo resultado 
de votos producto del más sutil y cínico de los fraudes; Porque el pue
blo uruguayo no reconocerá ni respetará constituciones impuestas por 
decretos o fraudes, constituciones que no respetan ni su sentimiento de
mocrático ni su voluntad soberana.

Este plebiscito significa algo importante, algo verdadera
mente importante para la oposición antidictatorial; Significa la oportu
nidad de expresarse unánimemente, más allá de programas e ideologías en 
una consigna de rechazo, de resistencia, en la consigna del NO. De un NO 
que expresa el repudio subterráneo que el pueblo uruguayo siente frente 
a la perspectiva de la misma política despótica y antinacional.

Así lo entendimos, cuando desde el principio de afio levan
tamos como consigna el responderles con un NO rotundo y por todos los me
dios posibles, inclusive el voto en el plebiscito. Y eso fue solo el co
mienzo de una extensa campaña de agitación y propaganda que tiene como . 
jalones más importantes las volanteadas de la declaración conjunta con el ■ 
movimiento Patria Grande y el más reciente manifiesto "Que se oiga la voz 
del pueblo". Volanteadas clandestinas venciendo el clima de terror repre
sivo, llegando con la palabra de aliento a fábricas y liceos, estadios y 
calles de nuestro páís; Modestos actos heroicos de cada vez más compañe
ros que entienden que sí, que esta batalla hay que darla pese a la superio 
ridad militar del enemigo, porque esta batalla permitirá ir templando y 
ensanchando la resistencia activa que en un porvenir no lejano derrocará 
a la dictadura.

Hubo en su momento, quienes pensaron que nos equivocamos 
con la consigna del NO. Algunos pensaban quizás que la dictadura se vería 
obligada a suspender la instancia constitucional. Otros especulaban que 
quizás los mandos militares se verían obligados a transformar esa instan
cia en un paso real hacia una apertura democrática. Nuestro partido, por 
el contrario, estaba plenamente convencido que la dictadura no cambiaría 
esta primera etapa del cronograma, ni teníamos tampoco expectativas en nin
guna voluntad democratizadora proveniente de fascistoides como Queirolo, 
Márquez, Méndez y compañía. Y planteamos la necesidad de no perder un solo 
día, de fijar posiciones claras inmediatamente y de comenzar una campaña 
por el NO coordinada por todas las fuerzas de oposición. Por una u otra 
razón recién a pocas semanas del plebiscito se han clarificado los posicio
nes y queda poco tiempo para coordinar una campaña en extensión y en pro
fundidad, que concentre más eficazmente todas las voluntades antxdictato-- 
ríales.

Quedan apenas 15 días para el plebiscito. La línea demarca- 
toria entre quienes están por conservar la dictadura y quienes están contra 
la dictadura es bien nítida. Al carro de los declarados déspotas de siem
pre se suben ahora ruidosamente los grupos conservadores blancos y colora
dos: Gallinal, varios herreristas, Alberto Beber, Vejo Rodríguez, la Coor
dinadora de la Juventud Herrerista.y un tai Mov de Restauración 
Nacional: por el lado colorado están algunos pachequistas como Craviotto 
y Rovira (segfin éste Pacheco está claro por el SI) y el grupo autodeno
minado Comité Provisorio del Partido Colorado. Para todos estos grupos no
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se trata ni de traición ni de deserción. Sencillamente porque siempre han 

. estado con...la. dictadura. E. incluso, ..antes mismo, del golpe#-; eran los prime
ros a levantar la mano para permitir los atropellos de Pacheco y Bordaberry,

alguna diferencia menor han tenida .con la cópula dictatorial, hoy está 
meridianamente claro que han hecho un pacto por el SI, para otorgarle-reta
zos de legitimidad a esta constitución bastarda, a cambio de la libertad 
de expresión para ellos, a cambio de algunos sillones parlamentarios para 
ellos, a cambio de la libertad para seguir llenándose los bolsillos, ellos. 
Están dispuestos a respaldar a la camarilla militar en toda esta parte 
del cronograma y a desafiar a los sectores liberales blancos y colorados 
usurpando los lemas partidarios tradicionales.

Del otro lado de la línea, están todos los orientales que 
dicen NO a la constitución de los milicos, NO a la institucionalización de 
las cópulas militares fasclstoides, NO a la destrucción de la enseñanza y 
a la manipulación de J,a justicia, NO al oscurantismo y la represión.

A la altura de setiembre ya se habían pronunciado por el NO 
prácticamente todas las fuerzas organizadas de la izquierda. Luego lo hizo 
la Democracia Cristiana, ahora, desde el 18 de noviembre, varias corrien
tes coloradas llamaron en un acto en el Cine Cordón a votar por NO. Lo mis
mo hicieron en otro acto las corrientes que expresan Por la Patria, Movi
miento Nacional de Rocha y algunos herreristas, también se definieron lue
go el grupo de la 400 de Beltrán y el grupo Patria y Ley.

Mas alia de las diferencias notorias que existen entre los 
sectores blancos y-colorados,por un lado,y las fuerzas populares del otro(di
ferencias de programa .y de tacticajhoy es claro ctue se ha formado una pun

tual y amplia coincidencia por el NO que aísla manifiestamente a la dicta
dura v compromete toda su maniobra legitimadora.

La prensa tolerada ha comenzado a publicar escuetamente nu
merosos pronunciamiento por el NO. Se observa un crecimiento de la propa
ganda y agitación opositora a la dictadura. Así. lo señala en estos Últimos 
días varios corresponsales internacionales. También fue recogida por ra
dios como LA HABANA, NEDERLAND, MOSCU, la cual destacó la propaganda de 
sectores de partido Colorado, del Partido Nacional, del Partido Comunista, 
del Partido Socialista, del Partido por la Victoria del Pueblo y de la De
mocracia Cristiana. .

Aparte de las definiciones de grupos organizados, una gran 
corriente popular subterránea viene expresándose a nivel de base a través 
de la propaganda que circula y de la voz que corre buscando reafirmar un 
amplio clima hacia el pronunciamiento por NO. Y esto es, sin lugar a dudas, 
un hecho de gran trascendencia, luego de 7 años en que el pueblo no pudo 
movilizarse en torno a Instancias políticas, que abre hacia el futuro , 
más allá de los resultados de este plebiscito fraudulento, la posibilidad 
de dar un salto en la reorganización y la lucha popular para imponer una 
salida realmente democrática.

Estamos convencidos que en esta hora de lucha y de defini
ciones, la izquierda revolucionaria tiene un papel muy importante a jugar 
en Uruguay. Ella debe, como en otros períodos de la historia nacional, po
nerse a la cabeza de la lucha, ser la corriente más decidida y radical en 
la resistencia- a la dictadura y en la defensa de las libertades. No en vano 
el régimen ha descargado y descarga sobre ella la más feroz de las repre
siones. Hoy es vital que todos los compañeros y grupos provenientes de la 
tendencia combativa y de la Corriente del Frente Amplio, sobre todo en Uru
guay, y ayudando desde afuera, aceleren su recomposición y su coordinación 
unitaria. No por la unidad como fin en si mismo, ni para prepararse secre
tamente para llegar "al gran día de la revolución socialista" sino paranpo- 
nerse realmente a la vanguardia del combate antidictatorial, para fomentar 
y participar en instancias unitarias más amplias que no puedan desconocer 
ni su fuerza ni su aporte. Para proponer al resto de las fuerzas opositoras 
un programa común antidictatotial que abra una opción real hacia una sa
lida democrática. Porque, en Última instancia vanguardizando ahora 
combate en este período antidictatorial tendremos la fuerza yla legiti
midad para encaminar al páís hacia una senda revolucionaria y socialista.

• ' f :G.Cova-18 de noviembre de 1930--

cabeza.de


ó

OPINIONES SOBRE LA CONSTITUCION Y EL CRONOGRAFIA

EL PAIS ARGUMENTA CONTRA EL NO 
en la pagina editorial. "Pero lo que 

no es posible aceptar en cambio, sin la 
condigna reprobación, es la insólita 
postura de los madrugadores propagan
distas del “NO” en la consulta plebisci
taria, De los que. sostieneny divulgan la 
conveniencia de un negativismo basado en 
el ciego y sistemático rechazo del pro
ceso mismo de reinstitucionalizacion y 
de apertura política, Susargumentos 
-si así cabe llamarlos- configuran el 
record del absurdo conceptual; para cam
biar, hay que votar porque nada cambíe, 
para que retorne la democracia, hay que 
votar porque se mantenga el interregno 
de facto, para ’que se vayan’ hay que 
votar porque se queden."

"No es difícil por cierto, identifi
car los autores de esa publicidad clandes
tina, cuya extravagante popularidad se 
basa en impedir que el pueblo mismo vuel
va a ser el principal protagonista de su 
propio destino. Se trata, en primer ter
mino, de los adversos, por íntima con
textura ideológica, al orden publico y 
la paz social y 3 la fecunda conviven
cia colectiva... Y junto a estos, forman 
fila los que sueñan con reimplantar los 
métodos de la vieja politiquería, no de 
la política de principios, de ideales y 
de sacrificios por el bien publico, sino 
del proselitismo demagógico." 
"El País 25-10-80)

RAPELA,SOBRE EL SI Y EL NO. El SI sig
nifica la habilitación cíe los partidos 
políticos, el comienzo de una nueva eta
pa del sistema democrático representati
vo, que tendrá su culminación a partir 
de 1986, así que como tenemos ese siste-, 
ma pienso que la ciudadanía respaldará 
y lo apoyará. El NO significa que no va
mos a tener una apertura con actividad 
de los partidos políticos inmediata. 
Evidentemente todo lo que está estructu
rado en la Constitución va a tener un 
receso, el cronograma va a ser suspen
dido hasta tanto se determinen los futu
ros pasos a dar. Quiero aclarar algunas 
manifestaciones que señalaban que en ese 
caso volveríamos a la anarquía y a la dis

i cordia. No, las FFAA no van a tolerar 
' : eso. La mejor forma en que el país pueda 

funcionar en su curso normal, es que ten
gamos una actividad en la cual puedan ac

tuar los hombre^representativos del pue
blo. Si eso no ocurre, si la Constitu
ción no se aprobara, este gobierno va a 
seguir funcionando y se estructurará un 
nuevo cronograma.” (El País 26-10-80)

LA POSICION DE”EL DIA” respecto al 
voto por SI o por NO en el plebisci

to ha suscitado más de un rumor. La últi
ma versión, publicada por MUNDOCOLOR, 
>s Se una reunión realizada en Washington 
entre representantes de EL DIA y LA MAÑANA, 
para apoyar el plebiscito constitucional.

Dos días después EL DIA publicaba en 
su página editorial un suelto que decía: 
"Ante versiones periodísticas sobre una 
determinada posición de EL DIA respecto 
del proyecto de Constitución en trámite 
la Dirección y el Consejo Editorial, pre
cisan que la actitud de nuestro diario 
está fijada por nuestro diario y publica

da por este. Esta posición será adoptada 
una vez conocido el texto definitivo que 
sera sometido al pronunciamiento popular 
y valorado su contenido y demás extremos 
relativos al acto plebiscitario del 30 
de noviembre.” (EL DIA 23-10-80)

Declaraciones del. Ing. VEJO RODRIGUEZ 
"Voy a votar SI y considero que todo 

uruguayo que sea demócrata normal debe ha
cerlo, No tiene otra solución. Estamos en 
un estado de hecho, guiado por pautas y 
decretos y prefiero pasar a uno de dere
cho, gobernado según leyes estudiadas y 
perfeccionadas por un Poder Legislativo 
bicameral elegido por el pueblo."

Sc*bre la reorganización partidaria, 
dijo: "Para alegría de todos los blan
cos estamos conversando y los diálogos 
van por un camino firme y seguro. De
seamos una unidad partidaria, mirando 
hacia el futuro y dejando para atrás 
pequeñas divergencias que ya pertenecen 

a la historia... "En materia política 
también soy optimista, {ksnto considero al 
Herrerismo el grupo más fuerte del Par
tido Nacional y como creo que en estos 
momentos el Partido Nacional le gana 
al Partido^Colorado, quiero que haya una 
constitución para que tengamos eleccio
nes y así llegar a un Uruguay en total 
concordia cívico-militar." (El País, 
17-10-80)



El Presidente APARICIO MENDEZ, dio 
a conocer su opinión sobre las perspec
tivas de lo que él llama 'la Tercera 
República’: " Muere así la Segunda Repú
blica y se inicia la instauración de la 
Tercera. En ella estamos. ¿Cuáles son 
los caracteres del nuevo orden institu
cional? Tendría que definirlo cono un 
régimen liberal. Y el liberalismo es el 
punto medio es la situación intermedia 
entre el socialismo y el individualis
mo ..."

En segundo lugar, nuestro liberalis
mo supone la eliminación al máximo de la 

actividad política o si se quiere emplear 
la palabra, la apolitización del país. 
... El político y la política tienen que 
actuar para asegurar al gobierno el 
reclutamiento de sus titulares, designa
dos por elección y luego, su función se 
suspende. Está en el espíritu de este 
proceso volver la política a su nivel 
natural. Pero, de ninguna manera qui
tarle a los partidos su función propia 
o natural. A este respecto debo decirles, 

que el partido político creado como una 
exigencia de la democracia, pasó lenta
mente de medio a fin. En los Sitiaos 
años en todas partes del mundo se inter
ponen entre los gobernantes y el pueblo 
para imponer a aquellos su voluntad. 
(El País, 15-10-80)

DECLARACIONES DEL GENERAL RAYMUNDEZ 
presidente db la COMAS10.

Sobre los contactos con represen
tantes de los partidos tradicionales: 
"Los contactos que se han mantenido hasta 
ahora han sido con la Unión Cívica Radi
cal, con tres grupos del Partido Nacional 
y con tres grupos del Partido Colorado. 
Estos son grupos que han solicitado conver
sar y dialogar y se han cambiado comenta
rios con ellos... nosotros entendemos que 
es sumamente positivo dialogar y el cam
biar ideas, en todas las reuniones 
ha habido total libertad de expresarle! 
pensamiento y los sentimientos ; no lia 
habido ningún tipo de limitación.

Declaraciones del Consejero de Es- 
RODRIGUEZ LARRÉTA: ' ’

"Un pronunciamiento en favor del texto 
constitucional significa aportar el apoyo 
a un paso cierto en la vía de la recupe
ración institucional de la República."

"Votar en cambio el NO implica en el 
mejor de los casos, dilatar por un tiem
po considerable la reclamada apertura, 
política hasta que se elabore y apruebe 
un nuevo proyecto constitucional. Pero 
también ese voto puede ser interpretado

y no faltan desde ya los que dan ese al
cance a,su próximo pronunciamiento nega
tivo, como la expresión de un deseo de 
que se mantenga por el momento sin va- r
riantes la actual situación de facto, con 
un gobierno y decisiones sin consagra
ción popular, hasta que en un plazo no 
determinado se-completen las condiciones 
que reputa» indispensables para poder 
habilitar La regularización de la vida >
institucional del país. :

EL GENERAL (R) VAPORA, actualmente 
embajador en Paraguay, declaró a la pren
sa que "si la nueva Constitución sirve 
poco o mucho es difícil de prever. Pueden 
ser diez años o quince, o toda la vida,"

Agregó que si "el uruguayo debe preo
cuparse de algo, es de trabajar. Aunque 
esto no lo digo en sentido peyorativo. 
No pretendo que todo el mundo se rompa 
el lomo trabajando. Hay que engrandecer 
al país, lo que nos permitirá una buena 
distribución de la riqueza.(El País, 
8-10-80)

Organizado por la "Coordinadora 
Nacional Herreristaa , ía "Generación 
del"80"de~~ías'juventudes Nacionalistas" 
realizó un acto en el Palacio Súdameri
ca. En medio de largos discursos de ’jó
venes abogados’ sobre la historia de 
los partidos tradicionales, otro joven 
abogado, Ricardo Reilly, fue más al meo
llo de lo que les preocupa, y explicó 
"el contenido de las corrientes de ' 
pensamiento liberal y del snarxista, mos
trando como, históricamente el liberalis
mo ha sido el ambientador propicio del 
advenimiento del marxismo, a través mu
chas veces de un período intermedio de 
gobiernos fuertes."

En la declaración final expresan 
entre otras cosas:

- "Que es imprescindible la inte
gración en un solo haz de todo el Parti
do Nacional, para lo cual ofrecemos nues
tro esfuerzo de buena voluntad, esperando 
correspondencia por igual, sin dejar por 
el camino los principios fundamentales 
de la gran Colectividad.

- Que para hacer realidad un gobier
no nacionalista, con verdadero apoyo popu
lar, brindamos nuestro máximo esfuerzo de 
militancia para que triunfe el SI de la 
reforma constitucional, primer y funda

mental jalón en el proceso de institucio- 
nalización del país. (El País 20-10-80)
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LA FARSA DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Entre los días 27 y 31 de octubre 
funciono la llamada Asamblea Cons

tituyente, integrada por el Consejo de 
Estado, la Junta de Oficiales Generales, 
fel Poder Ejecutivo con el consejo de Mi
nistros. '

Diariamente fueron saliendo en la 
prensa los puntos de la constitución 
que eran aprobados. Sin duda el impac
to mayor fue la aprobación iunto con 
el texto de la constitución de las " 
disposiciones transitorias*' evidente
mente impuestas a ultimo momento por 
los Comandos de las FFAA, en las que se 
salda sin más, una serie de punto que 
venía siendo controvertidos los últi
mos meses, fundamentalmente la existen
cia de un candidato único en las elec
ciones del 81: El texto del artículo 
dice así:

"Para las elecciones nacionales 
de 1981 y por corresponder a la inicia
ción de un período de transición, las 
FFAA buscarán el concierto de un acuer
do patriótico con los partidos políti
cos, sobre la base de candidatos únicos 
de unidad nacional para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la Re
pública, que permitan la prosecución de 
la obra de recuperación Racional.”

Sobre esta disposición comenta 
el Día en su editorial del 2-11-80: 
"Va raás allá de lo que se había en
tendido, incluso en la eventualidad del 

■ mantenimiento de un candidato único, 
porque a partir del texto dado a cono
cer, hciuso si los dos grandes partidos 
lograran ponerse de acuerdo sobre un 
candidato único no sería suficiente. 
El acuerdo será promovido por las FFAA 
que serán parte también en bl convenio." 
"...De este modo, el período de transi
ción que se inicia en 1’982 no supone 
que la ciudadanía ha de tener interven
ción directa en la selección del titu
lar del cargo electivo de mayor impor
tancia.“’

LOS DISCURSOS DE CLAUSURA DE LA. 
“ASAMBLEA CONSTITUYENTE"»

Aparicio Méndez: F'Me enorgullezco al 
decir que esta Carta Constitucional 
tiene un profundo contenido moral. 
Porque aunque no siempreactGa la moral 
en la política, el verdadero cimiento 
el salido el que las mantiene a las 
instituciones es la moral/'

Tte» Ocal» Bendaban:"Este tex to const i- 
tucional que hoy finalizamos de redac
tar, fue el compromiso primario de 
las FFAA. Fue hecho con prescindencia 
total de todo ínteres."

Ing. Eduardo Praderi: "El texto cons
titucional... es un rotundo mentís a 
los que pueden inferir que los parti
dos políticos están condenados a la 
descomposición. ”

Marcial Bugallo: ‘'Debo decir que creemos 
que hemos hecho un buen trabajo» Hemos 
actuado inspirados en el país."

C. Maeso: "Se trata de resaltar en es- • 
- ta oportunidad que se ha pretendiendo- 
tar al texto de mecanismos ágiles, que 
posibiliten una efectiva acción del go
bierno/'

Bayardo Bengoa: "..»logramos en la Cons
titución, una democracia sana,tonifica
da y activa, con instrumentos capaces 
de poder enfrentar la fuerza del mal. 
Una democracia virtuosa y republicana 
como desgraciadamente el pasado no supo 
ni pudo ehhar mano de ella."

Tte. Gral» Queirolo: "El texto consti
tucional ofrecido al veredicto popular 
persigue un objetivo fundamental: pro
porcionar una institucionalidad en ór
ganos, poderes y competencias que ase
guren el futuro acontecer político na
cional/’

Vicealmirante Márquez: "Ahora solo res
ta a la misma concurrir a las urnas y 
ahí, concientes del momento que les co
rresponderá vivir, expresar su voluntad 
soberana.” (1-10-80)
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ACTOS Y DECLARACIONES DE SECTORES BLANCOS Y COLORADOS POR EL NO

ACTO POR EL NO EN EL CINE CORDON 
La Coordinadora de la Juventud del 

Partido Colorado realizo el 31 de octubre 
un acto, en el que hablaron: Guillermo 
Facello , Julio Aguiar y Amílcar Vascon
cellos (hijo) por la Coordinadora de la 
Juventud ademas de Máximo Gurmendez y 
Enrique Tarigo.

Según información de EL DIA, se tra
to de "un multitudinario acto, que se con
virtió en el hecho mas trascendente de la 
semana..En la oportunidad, por aclamación 
y fundamentado desde un sinnúmero de ’án
gulos, hubo pronunciamientos para votar 
el NO en el plebiscito constitucional.”

”E1 cine Cordón se fue llenando, 
fundamentalmente por jóvenes (promedio 
de 22 anos), hasta que el publico, re
bozando las instalaciones interiores, 
debió seguir el acto desde el hall y 
en la vereda,*

José Luis Batlle dijo "que esta 
reforma, como todos saben , ha sido 
elaborada exclusivamente por los go
bernantes actuales, los que como todos 
sabemos, no han sido electos por el 
pueblo.” Tarigo dijo que ’’este proyec
to recoge el pensamiento de un solo sec
tor del país, el del gobierno , que 
nosotros, demócratas, liberales y colo
rados, creemos que es un sector mino
ritario.” Prosiguió diciendo que el tex
to elaborado fue hecho por una "mal 
llamada Asamblea Constituyente" a la 
que catalogó de ”r«o representante del 
pueblo”. Agregó la necesidad de "saber 
si con este texto, el futuro ee trata
ra de un gobierno cívico o militar”, 
e indicó que significa ’’lisa y lla
namente constituc3.onalizar esa forma 
híbrida que ha dado en llamarse gobier
no cívico-militar.

Máximo Gurníendez dijo que*no 
aceptamos el principio de la mayoría 
cuando este impone el silencio de las 
minorías."

Facello, Aguiar y Vasconcellos (h) 
pronunciaron reiteradamente la necesi
dad de votar por NO. como definición 
de la Coordinadora de la Juventud del 
Partido Colorado.

El acto estuvo presidido por car
teles : ’’Libertad»Democracia v Justicia 
Social” v "Viva el Partido Colorado”. 
(El Día 1-11-80)

gUEIROLO HABLA SOBRE LA CAMPABA POR 
EL NO. Según el Gral. Queirolo, si 

los partidarios por el NO solicitarán la 
concesión de la cadena nacional de radio 
y televisión para fundamentar sus discre
pancias con el proyecto constitucional 
el permiso les sera concedido ya que.: 
"creo que no hay ningún problema en este 
aspecto porque si no, las cosas no funcio
narían cono deben funcionar; es decir los 
partidarios de no aprobar la constitución 
son unos y los de aprobarla son otros y ' 
ambos tienen derecho a hablar." 
(El País 11-11-80)

ACTO DE LA JUVENTUD DEL PARTIDO COLO
RAPÓ EN PAYSANDÜ. Los días 8 y 9 de ’ 

noviembre últimos fueron realizados dos 
actos uno en Paysandu y el otro en SALTO. 
En ambas oportunidades los dirigentes de 
la Coordinadora Colorada reafirmaron su 
posición de votar por no en el próximo 
plebiscito constitucional. (El Día 10-11-80)

EL GRUPO DE BELTRAN - 400, POR EL NO 
Estos son los fundamentos: Porque 

contradice el sistema democrático repre
sentativo al otorgar principal participa
ción en el ejercicio del P. Ejecutivo a 
través de COSENA a órganos carentes de 
representación popular y exceptos de una 
ulterior responsabilidad política, todo 
lo cual resulta agravado por la latitud de 
sus competencias y la imprecisión del con
cepto de seguridad nacional en que se basa, ¡ 
Porque implica dotar facultades desmedidas 
al Ejecutivo en detrimento de los otros 
poderes, que desemboca necesariamente en 
desbordes de poder. Porque confiere al P. 
Ejecutivo la designación de los jueces, 
circunstancia que torna ilusoria la inde
pendencia del P. Judicial, Porque niega 
postulados básicos del P. Nacional al



ARTICULO3,LA DICTADURA QUIERE PERPETUARSE!; 

NI CON ELLOS,NI COM FRAUDES,LOGRARAN ENCHALECAR LAS 

ASPIRACIONES DEMOCRATICAS DE LAS AMPLIAS MAYORIAS DE 

NUESTRO PAIS;

Articulo 7t.- Es competencia directa 
de las Fuma® Armadas ía ejecución de 
tas medidas tendientes a la preservación 
de ta seguridad nacional, asi como su 
jnierv&nción o representación en orga
nismos o adMdacfos que tengan relación 
con aspectos concernientes a la seguri
dad y a la soberanía nacionales.

La seguridad nacional as el estado 
según ai cual el patrimonio nacional en 
todas su3 formas y el proceso de desa- 
woMo hacia tos objetivos nacionales, se 
encuentran a cubierto de {nterferennias o 
agresiones intemes Externas.

Artte-tío 79.- Habré un Conseto tto 
Segurfctad Hactonal, eí ctue «cteará pre
ceptivamente en to relativo & la seguri
dad nacional y cuya presidencia ejercerá 
el Presidente dota República.

Sin poqulcfo da lo establecido en.el 
inciso siguiente ©i QonSefo de Seguridad. 
Nacional estará integrado por miembros 
permanentes y por miembros eventuales, 
según So determinare la respectiva i«y 
que requerirá te Iniciativa privativa de« 
Poder Ejecutivo y te aprobación por tos 
dos tercios de votos del total de com
ponentes tío cada Cámara.

los Comandantes en Jéis de te* 
Fuerzas Armada» serán miembros per
manente» del Consejo. El Jete del Es
tado Mayor Conjunto de tes. Fuerzas 
Armadas será Secretario dei mismo

El Consejo de Seguridad Macignal será 
convocado por fr¡ Presidente de te Re
pública o a solicitud de dos de sus 
miembros permanentes. )

Áí-fevto 288. B stefema ó« is odu- 
cacton pública. aeré organizado mediante • 
layes que requerirán te Iniciativa priva
tiva del Poder Ejecutivo y te aprcúMtctón 
por toa tres quintos de votos riel total de 
componente« de oarte Cámara, tes que 
«at^jtocerábn grado de descentrad 
zaclón <sw tendrán toe distintos orge- 
niw» docente».

Las autoridades rectoras da talas 
prgaftternos gozarán de auíwomta téc
nica y serán designada» por Písete* 
Ejecutivo, previa venta de te Asamblea 
General ac-ordacta per toa trae quinto* de 
votos d«t totes oe sus? componente«.

EJ ffodw Ejerrdtíw dirigirá te jxjtftfoa 
oecfonaJ en matoria de educaóíón y 
coordinará te gestión ce toe organismo» 
docentes, en el marco de ctens» rm, de 
acuerdo con te proyección tía tes nece- 
aMedee rtei pala y atendiendo a te forma
ción integral de «U3 habitantes, con- 
temptefi tos valorea y «í tradicional estíre 
democrático repubticano de vida de U 
Nación.

Arifawto th. El Poder Ejoctótfro de 
acuerdo m sí Consejó de Seguridad 
nacional, podrá imoener, pera casos 
gravas o imprevistos de conmoción inte
rior. medMaa prontas d« seguridad, 
d&mto cuenta dentro Je lea veintteuatro 
hrxas % w Asamblea General de to 
ejecutado y sus motivos.

Este deberá expedirse acerca de te 
procedencia de las medidas dentro del 
ttazo de cinco días y solamente podrá 
rechazarian con el voto conforme de tos 
dos tercios det total de su» componen
tes.

SI l» Astembiea General las aprobare, o 
no se pronunciare sobre ellas, las ¡wT 
rtes aunarán Implantadas por sí térrg?íto 
de treinta titea, mUvo . que el Poder 
Ejecutivo las deje sin efecto antes de ese 
plazo.

La conmoción interior determinante de 
las medidas prontas de seguridad yxxírá 
prevenir tf® hachos de cualquier fodote 
que, por la generattdací do sus efectos, 
•Ulereo te normatidad da tes relactonos xfs 
convivencia entre tos hitantes de te 
Reíwibíitr«.

Él atoan©» de isleo medidas en cuanto 
a toa. derechos Indtriduales e atará 
tedo si togre d»i restaWecimtento tte 1® 
normafeáRd jw eí merco de te apücecton 
títe «xKínas tagatea.

Actkwt» Ü. El Poder Ejecutivo, de 
stovartfo con ®i Conseto d® Seguridad 

. Hectonat podrá declarar el estado de 
subvetetóó ante aKwactóh gra*e de ca- 
rácter toteme creada con o ato apoyo 
exterior y determinada por hechos o 
actitudes que afecten te ínsmuctonátf- 
dad, la Hd», te libertad y te seguridad 
nacional dando cuenta fondada a te 
Asamblea General.

Oeclaratoo el estado do subversión el 
Poder Ejecutivo qtíede facultado para 
tornar lodís tea medktea urgentes en 
cuanto a tes personas y k sua bienes 
tendientes a te neutralización de dicho 
estado, debiendo poner en tancio- 
wrM tos mecanismos legales perti
nentes, a loa fines de decidir &n definitiva 
actre tes personas y tos fetenes afectados 
por sua deeísipne«.

Transcurridos asente días de su de
claración. te Asamblea General, con el 
voto conforme dos tercios det total de 
«us componentes, podrá levantarlo ce
sando toctos las medidas tomadas con 
motivo de lal declaración.

Artteuie »4. Oectarado el estorto de 
subverston o et de guerre, confo» me » lo 
tffepuesto -en tos arttauies & 93, »1
mando militar e’ercerà «I control d-? fes 
àreas afoctedaa ppr t® s.-cia con
forme a te fey y sin perjuicio de te 
cempetencta de fos órganos represento- 
ttoos.

fcr&éíífo tf.* UÉ fer^ñísad&f. r 
functoirjtmíento ó« ñsoclsotonss ^o- 
foítonties, acordándoles üranquteka y 
¡Stelatóo noíw&s par* .jer-
áonerte Jurídica, sórá regiMoentoda ¡ee- 
ótente ley que requerirá 1« íntetolh« 
íffrMühra del Poder Ejecutiva y la íhío- 
teoSón por foa *rs-s quintos de votos ttos 
toial de componente« de cada Cámara-

la hí^czx es i¿t\ derech© gremial
. í^sv'4 retfame-ntada ®te req^e^á 
te tafcwte® privativa del Peder £|ctu- 
^'rt> y te aprobación por toe ir«® quitos 
de vetos tíei totei de comswantea de 
cada Cámara, fe qu# sstebiáit<>rá !ór¡nw- 
te» tí© mediación. ©cmcWtoctón y ofoitrah, 
previas ai ejercido do acto derecho, itera 
el oaao de hueSg* «r. sorvfclcw púbWcos o 
d® intorts púWtoo que ésten a cergr; de 
Wttcuterea. dicha ?ay preverá tos 
medfoa y procedimientos que podrá 
emplear te autoridad públlc« p«a ase
gurar i» continuidad de tos sarrietas.

i ¡
no tendrán 

límwfto a i» óvelgi, ton mlirtonra y 
Pdlcöii mi oodrén conalHuir ni afliisci® & 
aeocisetenes ptofestanafes. tas asocia- 
stane® de magistratao» aerfe, obte-m d» 
spoetai r^guiactan pw te tey. j

Mfcuto 131.« 14» jurisrtkxtaíi mJW®r 
comprenderá a toa défltae mltiwe", tae 
de tosa nación, te* uthlsactos como 
modlö& ó® acción y «toexca o «tocvJatfc» 
de cualquier manara con te áutwenifóh y 
ító caso de emdk» de gv^erra. Etto® 
delitos 8®rá*r competencia de la furie 
dicción pgnaí militar aun cwmöo su &utor 
s^a oto Los dento® edmunea cometidos 
por mhltsre® en ffempo paz estarán 
Sujeto» a lo gtto doteneire te ley.

1). Fara te reoFganltecióñ y funcáonemiénte d® tos partidos politices, que 
participarán oh lfi¡t etecctanes a tíetebrarsa ®n eJ me« tí® itoriemtx« ü» 18BL loe 
mismos m «lusiarán a to que establezca ta tey de ta materia, la qué podrá cHsmlnuh’ 
«i porcenta?« expresado án el artlcuta ?X) de esta Conátituctún.

W). 1) Para tos etacctonss nacionates da 1?« y por cortésjw«ter a ta inictacíób 
de vn periodo de traneíclór;. I*8 Fuerzas Armada búsearár? t? oonctarto ós un 
acuerdo patriótica cotí toa pazVdot pditlccte, ta t»a® de esodkísto® únicos d» 
unidad nsc&pnat para ios osrgea de Presidente y Vicepresidente de te Repóbitaa, que 
permiters te prosecución do w obra d» recuperación neesohai.

2). Para asa acuerdo no regirá la tíisrxjeicló« ctel articuíQ 41 de te 
presénte Coftstttísc^. . ,-•;

3). Si para si 15 de agosto de 1W1, no hubiere afcfo poaibta el acuerdo 
mencionecfo en e< numeral 1). se-' ‘ oc ap’lcactón si fisM to d’apuesto »n el Acto 
taMHucicítaJ2 (Decreto ConsflívJonal N’ 2, do 12 de júnte dé láTfJj.

ifOQuedan ratw»c«tes r en vigor todas tes citspatúciones tegiaMIvas, 
administrativas y toe actc® cíe Gobterno dictados desde ®í 27 de Junio de 1973 hasta 
la ínstafacüón de la nueva Leglsldura y que no hubieran sido derogad«!.

Asimismo quedar» convalidados tos Decretos Constitacfoítatos datados en el 
mismo periodo, cuya normas mantendrán su vigencia en cuento no se opongan a to» 
dí apostaten« de is presente Cowstttuelóc.

Sin embargo, el Acto Instituctonai N® 4 (Decreto Constltucfonai N' 4. de 1*. d® 
setiembre cte 1S78) mantendrá sil plana vigencia, salvo en ta referente a te actuación 
de la Confalón Interpretativa creada por su artículo 4®. te que cesará al 15 de lebrero 
de 1962. Loe cemeüóos de dicha Demisión serán ejerció, i por oí Trtbitnaí de Contmi 
Potíricc actuando a propueste de< Presidente de la Repúbllce, d® acuerdo con el 
Consejo de Seguridad Nectanal

iV). El primer Tribunal de Control PolUko será designado por e» Consejo de te 
Nación antes ó« su disolución.

Los ir«« últimos integrantes de la nómina de miembros del Tribunal de Control 
Político designado de ssa forma cesarán a tas tres »Ó.os. en tanto que toe tres 
Inmediatos artoftores to herán a tas sets años.

V). En tanta no se promulguen tes leyes a que se reitere te Sección X!, 
continuarán vigentes tes predatorias de la Sección XVI» y d® tes Ofspcsícto-jxes 
TrantUorlaé y Eaoeclates literales U y <it te Constitución de 1967. con te» 
íriodlitaBctones foíiroductóa» por el Acto tnsiHuctooaí 8 íDecreío Constaucioneí 

.H1*. B,del* de |mto de iCT.___________________________ _______________

VIL Log -actutóate miembros de te Corte tí« Justicie y Tribunal de io 
Contenctoso—AdmiNstratM> tte«ígné<fos por ef término estabfootois er>. a! «nteuta 
5* de! Acto Institucional Ñ® S (Decrets Constitucional K* fl, d® 1® de julta de 1&7?L 
podrán cqnrinuar an sus caraos hasta completar el periodo estabíetídC' en el artícuto 
147, e«li?ó qué mentaren tas otras cuaáates tfo cesa.

Vt). Los dos úlbmcs miembros de te primera nómina fníegrent« d&-- 
Tribunal íá& Cuenfew cesarán s ios tres altos, en tanto ove tas tres primeros fo trata « 
tai Géis «fw>3. ’

Mientras no se dicten te» feyas ccrrespondteñtss, «1 Tribunal de Cimentas 
continuará reggláfldes» pw las rwaí-mts ylgentes ou® no «a opongan « ® presente 
Conslhvctóo.

V?1‘). Misntras no se dicte ¡a Ley Orgántoa dé ’*s AdmtnlHractanes 
Departamaritetes, cóntlTAísrán vigenf&s te.® previsiones de tes Secchmes XIV. 
CapKuto IV y XVI de te Constitución de z;9?7 con tes mocf¡Hc»í;tanes fot’-oduciítaa 
por el Acto tnstltoclonal H* 3 (Decreto Constitucional N® 3, de r- de setiembre de 
1W8) en to qua no se opositan « to establecido por este CocaUtaclón.

IX). Par« las eleccloneó a cetebttrse en el mas de noviembre de 1981. iH plazo 
establecido en tas artículos 104.199,186 y 212 será ds tres mese».

A). De ser ¿¡esterado afirmativo 6l plebiscito a celebrarse el 39 de noviembre 
de 1980 por resotactón firme de te Corte Electoral, te presente Constitución entrará 
én vigor con fuerza obligatoria el '»ó de febrero de 1982. con excepción de:

el. tes dfcpcsíctones contenidas en te Sección V, tas w enlrarán & regir ®? 
1* de mirao de 1982.

b). las disposición« rsteUvts a la organización y functonamtento de los 
partidos políticos yate celebración de !is elecciones generales a realizarse si último 
rtomfargc de noviembre de 1991, tas que entrarán en vigencia * partir de te 
publicación en «; Otarlo Oficia? de te mencionada resolución de te Corta Electoral, 
sin perjuicio do lo eslabíecMn en tas Disposición« Especíala® y Tíanaltcrtaa fi y H?;

c). las normas contenidas en la Sección VfflJ, las que entrarán a regir eí 1® 
de marzo de 1987.

El acta»! Gobierno deberá dictar tes disposición« que garanticen d «wtocúwdo ¡ 
fonclanamienío de los institutos previstos por <a presente Constitwcfóffí, taeul&ndo ■ 
at Poder Eiecutteo p?ra lomar do Rentas Generales tes eantidsd« neceeartaa « eat* ‘ 
electos, en lo pertinente. -* ■

Sata de Sesiones do la /teamble» Constituyente, en Monlevideo, a 31 de oeft^re ó* ¡ 
1980. i

Artículo 197,-EI Tribunal de Controi 
PoHtteo se compondrá d© nueve miem
bros.

Aítfcuto ISá.-í’ara ser miembro del 
Tribunal de Control poitfico se requiere:

1* f Ciudadanía natural en ejercicio
23? Haber cumplido cincuenta anos 

d» edad y tener menos tic setenta y 
cinco.

3’) Tener actuectón relévente en et 
ámbito nacional.

Arttaxrfe 1S3.4.OS rntembres dei Tri
bunal de Control Político serán desig
nados por el Presidente de te Repúbilcí, 
prevte venia legislativa acordada por lo» 
dos tercios de votos ttei total de com
ponentes de la Asamblea Genera!.

Para requerir la vente legislativa, se 
seleccionará a tos mtemtxos procuestoa 
de temas que, al efecto y para cada 
cargo, estructurará el propio Tribunal. Si, 
por cuelqutor motivo, el Tribunal ¡te 
hsitere impedido de formar tea ternas 
correspondientes, se preschtoirá de tes 
mismas.

En les casos de vacancias y mientras 
óstes no sean provistas y en K» <to 
recusación, excusación o Impeókneefg 
pera ni cumpllmientó de su fonctón, 
Tribunas d® Control Poíltfco ae* tategran& 
de oficio eri te forma que estab’ftzce te 
ley.

Ar?ta«to ^5S. Loa miembros de? Tri
bunas de Control Pófítfco dú/erito nueve 
afros en el wíto de stte funciones y ae 
renovarán por terceras* partea c&de trie
nio. no pudtenrfo ser designados nue- 
*smente sin que transcurrieren cinco 
■?íto« « contar desde su ce#®.

1 ____________ x> _______ ___ ______'__________

Disposiciones especiales y transitorias

cA.muwrv

Artícuto "dM. Son atribuciones dM 
Tribunal de Control PcHrico, sin perfo^ 
cto de tes otras que establece te ConsB- 
tuctón:

1’). Conocer y «tectaJr en toa casos de 
Jufcto potfttoo y en los da suspen&tón de 
functonóa de tos Legijledorfis por knpy- 
tecton de otros delitos no cwnprendjdc« 
en aquéllos (artfcuíes ?S7 y 16Í?.

2°». En tes ccíWSJctonsra que estefc+e- 
etere le ley que raquqrírá la toicteim 
privativa del Poder E|«cutM y te apío- 
battón do? lea# dtas torctas de votos del 
total de componentes de cada Cámara, 
sancionar fh í&s autoridades nacta-natas. 
departamentales o partidarias uer 1« 
comisión de actos que afecten grave
mente el ejw-teta de te fondón o h 
dlgnkJad de sv desempeño y siempre que 
cotí elfo se Incurriera en rtteijonsabíifo?  ̂
pellica.

El Tribunal podrá imponer te« 
sanciones adecwriss «’ caso y owe 
previere dicha ley., podiendo llagar., fo- 
cluso. basta te separación de! cargo 

I’ desempeñado por e¡ «anctanatío.
3°J. Convocar ® consulta popular en 

®l caso previsto por ®< artfeuto 140 y 
pr«cí8ar toe tetrntaos de te cuestión que 
3« someterá a te consulta, dándole te 

í debkfa publicidad.

í 4®?. Entender cómo Tribuí^} de AF 
i zad® en. los recursos interpuestos contra 

deoistones de te Ccrte Electoral an ios 
casos de disolución o rechazo de psrtldca 
sjolíítooa y de anulación total o parcial de 
eílscctonss.

5®). Tomar psrta en e» procMÜmientó 
de aprobación del presupuesto del Poder 
Legislativo conforme a lo previsto en ®) 
articulo 113. ,

Arlteufe WS.- OeclariMte ta faite de 
»poyo parlamentario, el Tribunal d® 
Control PgííHco convocará a la consulta 
de! Cuerpo Electoral dentro del plazo de 
sesteóte dtea cgntedos a partir de dicht 
declaración, debiendo realizarse agüeita 
en un término no mayor de noventa días. 
En te convocatoria $» Tribunal precistré 
tas términos de la cuestión que s® 
someterá a consulta, estándose a la 
posición mayoritarte.

Arttelíta 82- No se podrán ccnstltefr 
partidos pcMtaos que, per su taeotegsa. 
principios, denominación, fonelo- 
namlento o componentes, denotaren 
vinculación o subordinación con SnsUtu- 
ctones, organizac’ones o partidos oolL 
ticos extranjeros o con otros Estados.

Tampoco se podrán constituir partidos 
con personas que hubiesen formado 
parte d9 grupos u organizaciones socia
les o políticas que, pcw medie de te 
violencia o de propaganda incitadora a la 
violencia, hayan tendido a menoscabar o 
a destruir el orden constitucional y las 
basas fundamentales de la necfonalidwí 
ni por personas que hayan participado en 
asociaciones declaradas Ilícitas con 
erregta a la ley.

Artfcuto 144.- u Alta Corte as Jue- 
lícB estará Integrada por cinco m!am- 
oros q»j-e designará el Presidente de i# 
República-, previa venia legislativa 
acordada por tas dos tercta», de de 
la Asamblea General !a qu® deberé 
requerirse dentro de tos sesenta dtas d® 
producía ?a vacancia.

La deslgnactan, en principio, deberá 
sctxe algunos de ios miembros tí® 

tos Tribunaiee de Apeíac torms.
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suprimir la representación proporcional 
del P. Legislativo, el debido control por 
parte de las minorías y la autonomía depar
tamental. Porque elimina el doble voto 
simultáneo, lo que provoca la atomización 
de los partidos y el prédoiuínio de mayo
rías accidentales. Porque otorga supre
macía a un tribunal de Control Político 
en cuya designación no interviene la vo

luntad popular. Porque el establecer 
en sus disposiciones transitorias la de
signación de un candidato único parala 
primera elección desnaturaliza el acto 
eleccionario, lo que constituye la esen
cia del sistema democrático.”
(El Día 9-11-80)

.Consej° Permanente de la Confe
rencia Episcopal Uruguaya dice ai res
pecto; 'Ante la opción plebiscitaria 
se impone un discernimiento hecho con 
realismo y perspectiva histórica, en el 
cual intervengan no solo las personas 
aisladas, sino también los grupos inter
medios que forman el tejido de la socie
dad en que vivimos. La legitimidad de un 
plebiscito de reforma de la Constitu
ción requiere necesariamente que el pue
blo conozca, a través de una amplia in
formación y discusión pública, los al
cances de un voto a favor o en contra, 
sin desconocer, con realismo, el momento 
y las circunstancias especiales que moti
van la convocatoria ,M

PRIMERAS REACCIONES SOBRE LA »IMPOSICION DE UN CANDIDATO UNICO

CANDIDATO UNICO Pocos días antes 
de darse a conocer el texto de la cons
titución, con aus ’disposiciones transi
torias’, el Gral. Rápela, decía: ’'recien 
en 198!, luego de la aprobación de la 
Constitución y el pleno funcionamiento 
de los partidos políticos se definirá si 
serón uno o dos los candidatos que dispu
tarán la presidencia de la República,1’ 
(El País, 8-10-80)

JUAN VICENTE CHIARINO: "La disposi
ción que establece un candidato único 
para la próxima elección es un profundo 
error que repite el cometido en los años 
33 y 34 cuando al sancionarse aquella 
Constitución se dio a la Asamblea Cons
tituyente la potestad de elegir al nuevo 
presidente, haciendo la reelección de Te
rra con el Dr. Navarro como vicepresi
dente. Igualmente estimo que el orga
nismo que va a hacer la elección -Con
sejo de la Nación- está ifitegrado por 
consejeros de Estado y oficiales Gene
rales, y no tiene ningún carácter popu
lar, por lo que el error es aún tnáa 
grave." (El País 2-11-80)

Cnel. BOLEHTINl: "La elección de un 
candidatoSnico es una solución de excep
ción para un período de transición que se 
inspira en el criterio de búsqueda de un 
mayor apoyo popular en favor de la 
persona del Presidente de la República.” 

<E1 País 2-11-80)

OPINIONES SOBRE El- CANDIDATO UBICO 
RODRIGUEZ CARRETA; Consejero de Es

tado.
_ Interro

gado sobre el debate producido antes de 
la aprobación de la constitución, Rodrí
guez barreta dijo que el tema del candi
dato único fue uno de los que suscitó 
mayor debate. Según, su opinión, "fue una 
cosa leal de las FFAA para que la ciuda
danía sepa a qué atenerse y no que se 
votara la Constitución y recién después 
saliera un Acto Institucional u otra 
norma imprevista. La gente así no va a 
ser engañada." "Ello puede constituir 
un handicap en contxa del SI, pues mu
cha gente que puede estar de acuerdo en 
general con el texto constitucional.pue
de resistir, sin embargo esta fórmula 
del candidato único.
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IHTEGBACIOB DE LAS MESAS RECEPTORAS 
DE VOTOS. Las mesas de votación se

rán integradas por funcionarios públicos. 
21,000 funcionarios serán los integran
tes de las Comisiones Receptoras de Votos, 
que constarán don tres titulares y tres 
suplentes, así corso pon un actuario que 
habrá de asistirlas. De acuerdo al texto 
de la ley recientemente promulgado, los 
cargos de Miembro o de Actuario son irre- 
nunciables sin causa justificada y las 
designaciones se conocerán 15 días antes 
del plebiscito. (El País 16-10-80)

ACTA INSTITUCIONAL N° 10, Fue aproba
da el lunes 10 de noviembre el decre

to constitucional N° 10 , primero de una 
serie de dos, que regulan Ja próxima vota
ción plebiscitaria. Este dispone que él 
proyecto de constitución requerirá para 
su ratificación el voto por SI de la mayo
ría simple de sufragios válidos. El acta 
institucional Na 11 señalará los castigos 
para los injustificadamente ausentes en 
las urnas, así como serán computados los 
votos por SI, por NO y en blanco. 
(El País 11-11-80}

Según cables de último inomento,que nos llega en momentos de cerrar 
este boletín,fue realizado con numerosa concurrencia el acto.citado por 
los Movimientos Por la Patria,Nacional de ¡Rocha y Herrerismo.para el vier
nes 14 de noviembre.Según los cables,al culminar el acto unas 3.000 per
sonas intentaron manifestar por la calle coreando por el NO al proyecto 
constitucional de los milicos.Fue en esa circunstancias que un destaca
mento a caballo de la GuardlaMetropolitana cargó sobre los manifestantes 
violentamente.Se produjeron numerosas detenciones,sin haberse podido,has
ta el momento evaluar su número. 

Finalmente,apareció el semanario OPINAR que dirige el dirigente 
i colorado Enrique Tarigo,Obstaculizado por varias intervenciones de la 
í Policía y el ministerio del Interior,el semanario logró finalmente apare-< 

cer.Participan en su redacción,ademas del mencionado Tarigo,Luis Antonio 
Hierro,Carlos Manini Rios.Dr Aníbal Barbagelata,Luis Alberto Soló,Amóni
co Ricaldoni.Danilo Artilla,Rodolfo Fatorusso.Gabriela Mantaras.

violentamente.Se


LAS ACTIVIDADES DE SOLIDARIDAD 
CON REFERENCIA AL PLEBISCITO

Numerosas actividades se han desarro
llado o se están desarrollando en 
todos los países donde existen exi
lados uruguayos de denuncia de las 
condiciones en que se realizara el 
plebiscito,alertando contra un po
sible fraude y en apoyo al voto por 
NO de los uruguayos.

En todos los países los organis
mos de solidaridad han realizado cam
pañas de prensa para agitar el tema, 
y en muchos lugares se han tomado i
niciativas concretas para sensibili
zar las opiniones publicas de esos 
lugares o pare apoyar el voto por 
NO decidido por todas las organiza
ciones políticas opositoras.

Así, en París, convocado por 
el Comité de Defensa de los Presos 
Políticos, se realizo'un plebiscito 
simbólico para hacer conocer la o
pinion de los uruguayos residentes 
en esa ciudad sobre el plebiscito. 
Asistieron 200 perso
nas mayores de 18 años (alrededor 
del 65o/o de las personas en esas 
condiciones que viven en París y en 
la región circundante) y se expresa-
ron 196 votos por NO. Los resultados 
serán comunicados a la prensa fran
cesa y serán enviados a Uruguay .

También en París se esta' coordinando 
por parte de todas late organizacio
nes políticas y de solidaridad, una 
manifestación para los días anterio
res al 30 de noviembre. .

En Roma, durante la reunión del 
Organismo Coordinador de la CNT en 
el Exterior, este decidlo p»rrf el mes 
de noviembre "Incrementar la denuncia 

del fraude del plebiscito de la dicta
dura y la propaganda del voto por NO 
hacia el interior del país",

,En Suecia y España, se efec
tuarán acciones dirigidas al in
terior de Uruguay en los días pre
vios al plebiscito.

En Londres, la reunión de Co
mités de Solidaridad allí reunida 
a fines de octubre, acordó realizar 
diversas acciones por el tema., de 
acuerdo a. las características de 
cada país.

REDNION PE COMITES PE SOLIDARIDAD 
CONiÚRUGüA'i? EN LONDRES. El 25 y 26 

de octubre se desarrollé una reunión de 
Comités de Solidaridad en Londres que 
conté con la participacién de delegados 
de 9 países europeos y de Canadá. Se dis- í 
cutieron varios puntos de importancia 
para la solidaridad, llegándose a dis
tintos acuerdos. 1

Se decidió ’denunciar y rechazar el j 
proyecto de institucionalización de la 
dictadura planteada a través del crono
grafía’ y 'destacar el carácter fraudulen
to del plebiscito y las bases antidemo
cráticas en que al mismo se sñstenta. 
Apoyar la actitud del pueblo uruguayo 
contraria a la dictadura. Informar y 
respaldar el pronunciamiento de los par
tidos políticos que llamaron a votar NO 
en su totalidad. Apoyar todas las formas 
de resistencia de.pueblo uruguayo.’ 
acciones concretas para obtener estos re
sultados. También se decidió realizar 
acciones conjuntas con referencia a'los 
presos y al "Mundialito" de futbdl de di
ciembre de 1980.

SOLIDARIDAD SINDICAL EN EL EXTERIOR

A principios del mes de octubre 
se reunieron en París, las di

ferentes Mesas de Europa de la Tenden
cia Combativa del Movimiento Obrero 

en el Exterior. Asistieron de
legaciones de Austria, Dinamarca, 
Francia, Inglaterra, Italia y Suecia.



Se llego' a una serie de acuer
dos importantes (formas de acceso a 
la información sobre lo que ocurre en 
el país y posterior redifusion hacia 
el Uruguay, otras formas concretas 
de apoyo a los trabajadores uruguayos, 
participación en la reunión del Co
ordinador en Roma, realización de li
na jornada internacional de la TC el 
él de noviembre, etc.)

.......... .
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EXITOSA JORNADA MUNDIAL POR LOS 
DESAPARECIDOS

TERCER ENCUENTRO BE U COORDINADORA DE LA 
CNT EN El, EXTERIOR.___________________________

Entre los días 17 y 23 de octubre se 
realizo en Rosa el III Encuentro de 1« Co
ordinadora CNT en el exterior.Al organismo 
que venía funcionando anteriorsiente.se le 
agrego Antonio AduriSn dirigente de la Be
bida y un dirigente sindical de FUNSA que 
no pudo allegarse a Roma en las fechas pre
vistas. Estas integraciones,que se realizan 
en función del peso de ambos sindicatos en 
la estructura orgánica de la CNT en el pe
riodo anterior.marca también la presencia 
de dos conocidos puntales de la Tendencia 
Combativa.

Las deliberaciones del Comité Coordi
nador,culminaron con varías resoluciones 
entre las que se encuentran una declaraci
ón sobre el plebiscito constitucional.va

rias normas organizativas y im plan de tra
bajo.

En la declaraci^cn sobre el plebiscito 
se subraya que..."los orientales enfrenta
remos una vez rías esta nueva maniobra de 
la dictadura en busca da su institucionali- 
zacíon..«expresando con el NO la reitera* 
ciÓn de nuestra determinación de no dejar a 
trampeamos nuestro destino’!

Sobre las normas organizativas se re« 
solvió entre otros puntos,"ratificar que 
los objetivos de este organismo,son los de 
consolidar y ampliar el apoyo obtehido por 
el movimiento sindical organizado nacional” 
y reafirmar que el Coordinador ha sido coto 
tituído en concordancia con las normas es
tatutarias ,1a declaración programática y 
los principios de la CNT...".Finaimente.se 
resuelve ^Encomendar a las Comisiones de 
Trabajo la convocatoria de plenarios de mi
litantes sindicales de la CNT."

A partir de los nuevos criterios y o* 
rientacíones encaminadas y aprobadas en los 
■*íilt irnos meses, llamamos a todos los compa
ñeros a participar en la organización y 
el impulso de las tareas del Coordinador 
Exterior de la CNT y a impulsar en su inte
rior los puntos de vista qúe expresan la 
experiencia histórica de la Tendencia Com
bativa y que se coordines entre todos los 
compañeros de t tendencia que hoy se en
cuentran en el exterior.

Ella fue organizada por el Comité 
Coordinador Exterior de la CNT y por la 
Asociación de Familiares de Uruguayos De
saparecidos (AFUDE) en varias ciudades de 
Europa y América,este tíltimo 31 de octu
bre. La Jornada Mundialye contó con la so
lidaridad de mfiltiples organismos sindica
les y de derechos humanos,y fue exigido el 
inmediato esclarecimiento de las desapari
ciones perpetradas por la dictadura urugua
ya en complicidad con la argentina,la bra
sileña y la paraguaya.

y«e h WtmtWA KffeMM!

hsMKSOS NlIfKtS

MISION POR EL GENERAL LIBER 
SEREGNI A URUGUAY . De retorno 

de su viaje a Uruguay, el jurista 
francés Bernard Stasi, viscepresiden
te de la Asamblea General Francesa, 
realizó una Conferencia de Prensa en el 
Senado francés el 4 de noviembre . 
En compañía del Almirante Sanguinetti 
y del abogado G. Aurenche, comunicó a 
las autoridades uruguayas "la preocupa
ción que suscita en Francia la situa
ción del Gral. Seregni. La misión no 
pudo verlo y B, Stasi declaró nada per
mite pensar que su liberación pueda rea
lizarse inmediatamente. Ninguno de los 
miembros de Iq misión, según Le Monde 
del 11 de noviembre, cree que el refe
rendum del 30 de noviembre y la nueva 
constitución cambiarán la situación 
política prevalescente en Uruguay desde 
el golpe de estado de 1973. De lo que 
se trata, segón el Almirante Sanguinetti 
es de "legitimar un régimen de hecho". 
(Le Monde 11-11-801

anteriorsiente.se
Finaimente.se
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SE€RETAfl1AT1NTERNATI0NAl OES JtffltSTES POUR UAMNÍSTIE EN üflWSOAV

COHIJUICAUO DE PRENSAU R G E J T E .3.11.1980SIJAU 33, RUE SOCO! BE MAURCY • 75005 PARIS ■ FRANGE

TÉ1: (!) 742.77,36
de 14 a 17 hs., exeepto miércoles

(£XTI^?seTO$)

El 31 de octubre pasado una llamada "Asamblea Constituyente", 
designada por la dictadura uruguaya, aprobo oi proyecto de reforma 
constitucional que sern sometido a reforenduia el 30 de noviembre de 
1980.

El Secretariado Internacional de Juristas por la Amnistía en 
Uruguay (SIJAU), que ya se ha pronunciado en varias oportunidades 
sobre esta operación de instltucionalizacion del régimen de excep
ción que las autoridades uruguayas presentan como de "apertura de- 
inoeratica", creo oportuno recordar que!

-En cuanto el procedimiento la refería constitucional actualmente 
ou curco es violatoria de toda la tradición cívica uruguaya y do 
las disposiciones contenida'» en la Constitución Uruguaya por cuanto 
es obra de la cupula de generales y de un grupo de títeres civiles 
designado por nquslla.

-El plebiscito se celebrara manteniendo su pleno vigor las modidac 
de supresión de la libertad de expresión, la censura do prensa, l»t 
prisión arbitraria de opositores políticos, la competencia de la 
justicia Tailitar sobro los civiles, la prohibición de toda activi
dad política de miles de personas, en fin, todo el conjunto de me
didas que han Hecho que el régimen uruguayo sen justamente consurn- 
do‘Como uno de los mas rigurosos y sistemáticos desconocedores de 
los derechos hiimanoc y de las libertados f undarcontdos.

For otra parte la votación y el escrutinio so realizaran sin con
tralor do los partidos, sin ninguna'garantí» da imparcialidad, lo 
que autoriza a descalificar, desde ya, el montaje preparado por 
la dictadura.. .

£4 SÍ.CRC7MIAW IR7e.RMAClOKAL P£ JURISTAS PPR LA A.ÍXIS71A f.R 
HRUWñy {S12.AU.) llama. a f.odai tai ¿ue/izcn politizan u 4 indica tai, a 
Lodai tai O'iganizae.iene.i de. JnniAtai, a tai ontfanizacione.A de. decen
io de ton d«.nzcAt>4 luincnoi, a tai on.gnnizaci.onz4 de. i o Lid anidad. con 
llnnquáy ya la comunidad inLennacicna t al

- denuncian. et vendadeno tignidlcado de te>4 plano-i potiLicoA d.c.1 ni- 
ginen unttguayo

- pnonunciame coniza l.a Lcntaliva de ce&n.i uno ’democracia 4upenvi- 
iada* en Unugtiay

- exigir el neiiatLucimiento pleno de. ta.4 lit.cni.ade4 cono paio pre
vio a. cualquier coniutla populan

- envían miiionzi tí oi.4cnvod.one4 que. veniAlqucn tai c.ond icienc.4 en 
qv.e. M Itngana at pte.fiic.ito y tai c.inct'.niloncio.i canene.lo.i de. Lite,

La comunidad inLcnnacioitaí no adnitina tu. validez de. ningún 
iupueit.o carnlic de. zégirne.n en Unagnaú que no i>npf.iq>ie. La. de-i.'otv.cion 
d.z tai ¿ÍLentadci conculcad'm, LA. AílKIS71 1 7(:7AL L Í¡iP.LS7.iíl('.7A y 
ptnna.4 yanunLiai de. litnztor!. dé. neunian, pnen-in, nind. icacion u hnc.L- 
ga, la pncieniacion de. tai dciapunacidon, e l n-ctenno de. Coa a.-iif.iado i 
y n.t ce.Ae de f.oda.í tai pcmecucioncA.



RESUME« DE NOTICIAS ECONOMICAS

(XOTIHUfDÁD El ministro Aris
... mendi estima que la política 

económica que llevó adelanté el ac
tual equipo va a continuar.y de.be 
continuar después de las elecciones 
previstas pora 1981. Dijo que los 
Partidos deberán "revisar su plata
forma. programática incluso en el te
ma económico". También, estimo'.ñet-ésa- 
rio <<ue se r?■ altee una reunión entre 
el actual equipo económico y las au
toridades partidarias antes de la e
lección para fijar las pautas de esa 
continuidad económica. Declaro’ ademas 
que para que el sector publico alcan
zara mayor eficiencia habría que pri- 
vatizar el sector de las telecomuni
caciones y los- sectores portland y 
alcohol de ANCÁP. (El País 16 y 18. 
10. 80)

ARI.SMENDI EN EL FMI El contador 
Valentín Arfcsmendi, ministro de Eco
nomía uruguayo fue designado presi
dente de la Asamblea Anual del.Pon
do Monetario Internacional y del 
Banco Mundial.

INFLACION La inflacio'n previs
ta para todo el año es de alre

dedor del 50 o 55 0/0. Esta tasa, 
que es menor que la del año pasado 
(83 0/0) se logra a costa de un 
aumento muy importante del déficit 
comercial. (El País 1.11.80)

QUEJAS RURALES El Congreso de 
la Federación Rural (que la 

policía impidió que se realizara en 
Montevideo y en la plaza principal 
de San José y oue debiera realizarse 
en una plaza alejada del centro ma- . 
ragato) dio lugar a una serie de crí
ticas a la gestión gubernamental.

• El Cr Papes denuncio el endeudamien
to del agro (equivalente en tote! a 

.800 millones de dólares), las altas 
tasas de interés (55 a 80 0/0), le 
actitud de la henee v la" eolítica 
cambiaría oficial y o¡ ■••ové' eue nu
merosos campos están siendo vendi

dos en Buenos Aires por inmobiliarias 
argentinas. Diar después el preéiden- 
te de la Federación Gonzalo Chiarino 
insistía sobre el tema del endeuda-’ 
miento y criticaba que "lo que el Go
bierno nacional dijo en el Plan de ( 
Desarrollo de 1973 V 77" no se cumplió 
(El País 16 y 27.10.80).

AGUINALDOS Los funcionarios 
públicos recibirán ademes del 

medio aguinaldo correspondiente en 
diciembre, una partida de entre qui
nientos y mil nuevos pesos. Los pa
sivos recibirán, por toda retribución 
de fin de año, NS' 200 (20 dolares).

PROTESTA DE PASIVOS La UNA (ü- 
nion Nacional de Afiliados en- _ 

vio un telegrama al Presidente de la 
Rea», al Ministro de Trabajo y a la 
Dirección de la Seguridad Social, pi
diendo oue ante la grave situación ’ 
que crea a los jubilados el alza cons
tante de los artículos de primera ne
cesidad, se adecúen urgentemente las 
pasividades para hacer frente al cos
to de la vida.(El Día 28.10.80)

DESALOJOS El 30 de noviembre es 
el último plazo de que disponéis 

varias decenas de miles de innuilinos 
desalojados cara acogerse a las dispo
siciones oue permiten la prórroga de 
los lanzamientos que, en caso contra
rio, se efectuaran en febrero próximo. 
Si bien las condiciones para la pró
rroga son de pagar el doble del al
quiler actual, muchos inquilinos han 
optado por esta solución antes que en
frentarse con el mercado libre de al
quileres. La industria de la construc
ción, por su parte, continua mantenien
do niveles altos de actividad. Se es
tima que participara en un 15 0/0 en 
la formación del producto bruto inter
no. Sin embargo, dada la característi
ca de habitaciones lujosas de los edi
ficios construidos, eso no influye, en 
les precios de los ajoyileres. (El País 
19 y 26.I64.8O)
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AMéndez: Crearemos Estado Liberal
(Muere asi ¡a Segunda Repú

blica y se uncía la ¡nstauractóa 
<ie la Tercera. En ella esta

mos. Cuates son loa caracte
res del nuevo orden insctlucto-

« nal que estamos propugnan- ' 
. «o? Y creernos que ácompaña- 
’ eos rx>r el pueblo. Tendría que

• ceíiñirto recurriendo a mis 
conceptee y a mi vocabulario, 
como *1X1 rcgimen liberal. Y el • 
liberalismo es el punto med.c, । 
c?. la situación intermedia en- ■ 
tre el socialismo y el indlri- , 
dualisnio. Se entiende per ¡1

- bcral un régimen en el que he ' 
: permiten ta expansión de la 
• individualidad dentro de un 

orden social, pues se conserva 
el impulso del valor expansivo í 
cel individuo. pero al servicio j 
de <» colectividad.

No se ataca al capitalismo.
sino a lo» capiteles antisocia
les. Mo se detiene al individuo, 
sino en cuanto cnoca con ia 
sociedad. Nuww.ro régimen li
beral. por consiguiente. se pre
cia. en primer lugar por ia eli
minación del dirigisme en to
dos sus aspectos y la devolu
ción a los hombres de ¡as ac
tividades a todos sus nivele«. 
El Estado se reserva solo lo 
que coi responde s au función 
especifica, dejando en manos 
de los particulares con y sin 
competencia iwi el Estado, ¡la
vando al mínimo los monooo- 
1108. Empezamos esta tarea •/ 
estanu» en pleno trabajo. Es
peramos un día tener un Es
tado pobre y una Nación rica 
en lugar del Estado rico «n el 

¡ pepe! que temarnos, frente a
úna Nacioa empobrecida.

POLITICA EN SU 
-JUSTO NIVEL 

En segundo lugar, nuestro 
liberalismo "Upeme ¡a elimina
ción al máximo de la activi
cho politica o si se quiere ?m- 
plear ia palabra. 1« apolitira- 
c)on del pala. Pero, entenda
mos bien, a'o se trata ae su
primir la vid* politico. Sa tra 
te de llevar a su justo nivel 
y coiccarla en su justo papel, 
porque la Segunda República, 
fue el parati» ae l& política y 
ce loe políticos v hay muchas 
cosa» aiñe importantes. aunque 
no se crea rara nuestra men- 
taiload ya dtatorsumad», que 
la política en 1a vida de un

£1 político y la política tie- i 
neo que actuar.para asegurar 
ai gobierno p* reclutamiento 
de sus titulares, designados 
por elección y luego, su fun
ción a» suspende. Está en el 
espíritu de esta proceso volver 
la política a su nivel natural. 
Peto, de ninguna manera qui- 
♦arte a los partidas su función 
propia o natural. A este res
pecte deba decirles, qúe el par
tido político creado como una 
exigencia de la democracia, 
paso lentamente de medio » 
fin. En las últimos años en to
da* partes del mundo m? in
terponen entre k« gobevasmte* 
y el pueblo, par» imponer & 
aquéllos su voluntad. Y actúa 
permanentemente sacrificando 
«u atención y comprometiendo 
intereses económicos, pertur
bando la vida de la Nactón.

LIBERALISMO Y 
DESPOIJTIZACION 

Por últiico, entendemos y mh 
tamo« hablando para nuestro* 
ííjas. las instltucione* no se 
crean ' la ntro". Ha llegado 
el momento de devolverle al 
Estado So que está en su na
turaleza: la unidad es centrar 
el poder público como expre
sión de la soberanía, dividien
do competencias y no poderes. 
Porque la fragmentación de la 
soberanía es su negación. Y la 
negación tía ésta es te nega
ción del Estado.

En resumen: LlberalteiBo 
con uxtes su* expresiones. dM- 
politización, unificación por el 
estataocimieuto del poder. Bate 
<» «i trípoda «n «1 cual «w apo
ya te concepción política de le 
Tercera República, que es te 
que el proceso cívico-militar 
trate, de incorporar a auestro 
Estado.

Pero, en este estilarse por 
crear un nuevo orden institu
cional, hemos realizado uua 
obre. Institucional que no na 
s-.cio detnaaiaente apreciada. 
No corresponde, por rauonea 
de tiempo, analizaría riiora. 
Pero, voy a destacar algunos 
aspee«» que son (uadaruenta - 
las en el proceso. Me estoy 
refiriendo al concepto de te 
seguridad.

LOS DERECHOS 
INDIVIDUALES 

i En el derecho publico lru.il- 
’ vtdualísta los Itamadoz dere
chos indi viduales estaban re
feridos ai individúo. Y. con 
una densidad tal aue loa po

dían oponer al propio Estado. 
El hogar era sagrado « invio
lable Después de oscurecer la 
autoridad publica no podía 
traspone? su* puertas. Cada 
hombre teñí* derecho a elegir 
su actividad o profesión que 
le pareciera mejor, sm que te 
importara al Estado si «a ac
tividad o profesión beneficiaba 
a ¡a colectividad o «aerificaba 
a los demás.

El hombre primen», el hom
bre siempre. En toe momentos 
actual« y particularmente 
dentro de nuestro proceso, y- 
este es un principio incorpo
rado por ei Acto institucional 
N» 5, ios derecho! individuales 
no son encarados con un cri
terio subjetivo, sino con cri
terio objetivo. Vale decir, se 
defiende al hombre como hom
bre. pero en función de 1* so
ciedad. Por esc, el Acto Ins
titucional N» 5. estableció en . 
el articulo 3*: todo ciudadano 
tiene derecho a seguridad in
terna. entendiéndose por tal 
una tutela integral del Estado 
que le permita una defenaa 
de su* dereen*» humanos y el 
Ebre ejercicio de sus derecho« 
individuales. En consecuencia, 
la defensa de los derechos hu- 
ninnos e individuales, que en
catan al hombre como unidad, 
deben regularte en fundón de 
te seguridad interna y ae en- 
raran colecüvainEnta dentro, 

। de una rugan!radón política 
; y un orden social.
! De allí, de haberle dado *i 
I pueblo uruguayo la mto a.tn- 
। púa y competa seguridad yus 

naya gozado desde que nació 
a la vida tnaepenatenta el 
Uruguay.

i 31 me preguntan cuales han 
‘ sido ios rasgos salientes de por 

qué gozamos con el apoyo del 
pueblo —no voy a pretender 
que sea todo ei pueblo— por 
que están con nosotros las 
fuerzas vivas de la Nación-, por 
la seguridad.

Uruguay goza hoy ae una 
seguridad que probablemente 
se» la pruner» y la mAn com
pleta del mundo. No lo digo 
yo. Lo dicen todas 1*4 nerso- 
na* de relieve que naji llegado 
a nuestras playa* y lian co
nocido nuestro puebw. El pue
blo. está ele tal manera ape
gado a esta segundad que mu
chos la confunden con el sis
tema mismo y creen que el 
proceso cívico militar es darle 
seguridad. No, as caucho rn&a.

Pero, en estos momentos, co
mo vive el mundo, el hombre
de pueblo puede pensar que 
sin seguridad todos loa otros 
derechos, sin aaguridad, valen 
muy poco o no valen nada.

Loo derechos individúale» 
encarados t>bjeti?aaiente. con* 
«tucen a í«ó. Encantóos eubje- 
Eivamctito conducen a todos to* 
absurda* y la* mayores «ib- 
jetividAciee, Pleaso. y estoy 
dudando »1 darle« ue ejemplo 

nado pata, hace apenes '.uto* 
massa, se realteó y fue deten 
dicte por soa partidpaílte» en 
norab“s de io* deferir» indi- 
riduca».

. tx>a terroristas, I& primer*
apreciación que ¿uvlerou que 
formular después de ser dete
nidos, fueran loe derechos in
di viduales. E* ese el concepto 
subjetivo del aerecbo indivi
dual. que murió. Hoy vivimos 
ei concepto objetivo, el que da 
la seguridad al hombre par» 
que éste viva regularmente en 
úu medio y conviva.

LA IMPOSICION

- Termino dlcíéndnie* «M íe- 
«•moa f# «. nrotetruir i* Ter? 
cera República, luiste que ésta " " 
llegue a sa maduración. Los 
S pasos fueron pura

la solución. Ahora 
las puertas a la uni- 

flión publica y a ¡os partido* 
políticos, para que colaboren 
con nosotros en la tarea de 
reanudar 1>» normalidnd. pero 
no para volver a la 3p-gunda 
República, que desde luego ya 
no pouemos pensar en ¡a Pri
mera.

Este es un detalle muy inte
resante qve debe captarte. 
Pues, se equivocarían rnuy 
gravemente ios que creyeran 
que heñios estado sactiñean- 
cionos todns estas años para 
poner punto finaba lo actuado 
con nna aunóle elección. Que
remos. si. que el pueblo no» 
ayude a entrar en la mstitu* 
rionalidad. Pero, no le pedimos 
a los nartidos ooiticos que to
men ía antorena •.• empiecen 
de nuevo o vuelvan a tes an
dadas. Deben reflexionar. No 
es una imposición del 'gobier
no. Es uiu» imposición históri
ca. Si nosotras ahora no w- 
mos francos con ellos y no les 
planteamos los hechos como 
son, ocurrirá muy pronto lo 
míe se dio como una catemi-- 
dad para la Nación, una seria

os medidas de reajuste que 
nos hwan postercar este.dese 
ferviente de volver al orden 
■nsütucíoaal. Creemos enerar 
en te vía-de te normalidad, 
pero la *da de la normalidad 
no puede ser nunca volver a 
la anormalidad. Por eeo. he 
hablado de la Tercera Repú* 
hilen, para que se forme con
ciencia la Nación, de que es
tamos viviendo otros tiempos, 
que debemos preparar otra* 
instituciones que respondan » 
los nuevos tiempos. ¿3 qu® 
amera mirar al pasado y ol
vidar lo vivido no tiene am
biente ni ira niuv lejos.
ciencia del fenomefto de» 
jn|5tO individualismo de >a 
Constitución de 
tituido ñor una fcphuta ceni
tal intervencíonüAa. por 1A 
ere utón de serrtcloa públítos 
mo wpoUstas que agregado* ai 
)n& vencionismo fueron deu- 
p?. mdo paulatinamente a 
ia* fueran viva» dí te Nación 
y emre¿audo iwi ei puoer i* 
riqueza ai Estado.

Ai prewmmw el socialismo 
y el sindicalismo se produjo 
te máxima poutu&ciou y tú 
cvnsecuencia. la dispersión ue 

) jos centro* de pexier y, u& 
paso naai. ei dewhtamiento 
del poder pública

EL GOImEHNO 
FRAGMENTADO

! I*. Consecución de 1911 —y 
! esto es un principio sindica

lista— desconoció <fe hecuo y
; de derecno. La soperama es 

por naturaleza y definición,
1 unto* e ifidivíslbie. La Carta 
! de i 17 fragmento el Uruguay 

en 20 fracciones con gobierno 
y por tanto, con una dosis de 
soberanía: el gobierno nacio
nal y los 19 departamentos. 
Agregado a tas autonomías 
que llegaron aráctieamente * 
oponerse al poder central, a 
¡a administración central, noe 

I oirece el, espectáculo de un 
; país que tiene un gobierno 
: completamente fragmentado, 
: v las fuerzas vivas distancia
’ das riel tobiemo mismo y de 
la autoridad Ea esa* condi- 

t-c iones, mirando ahora con 
perspectiva, después de haber

> tas visto en 1* practica, esas 
; solucione* ao podían perdu-

sustentarla* porque 
i su apoyo, te* hizo

En el aho 30, cuando se 
. produce la Man cris!* «cortó- 

mica universal, el país estuvo 
. al borde del cito*. Lo- salvó el 
i golpe de estada del presidente 

Ten-a. Pero, les siete año* en 
que gobernó no fueron sufi
cientes par* desviar el curso 
institucional y empezar a lor- 
ma*- un nuevo estado de .on- 
cienr.ia. por lo que a partir 
de ahí sobrevive el sistema a 
base de remiendo«. Llamo re
miendos a ías CoKstituciones 
oue se fueron sucediendo tte*- 
ta 1983.

Cuando un pueblo esta re
, tocando Constituciones y nln- 
gutia te sirve es porque tiene 

1 un régimen político defirien- 
te. Está en la ínteligenci» y

decídir sin ataduras poUtica» 
de gr

rimen de 1917, sia negar lo 
que puede representar ia pre
sión de te interposición ue
i actores externos en mies, s 
derecho público actual» te de
muestra sencülaroeiite su ira- 
caso. No pudo afrontar la* 
dificultades econMnicas, pe. 
tica* y soetaies provocaa -t 
por el paulatino cambio cel 
país y de no mediar la inter
vención de las Puerto* Ar
mada* v do! gobierno de en
tonces con te disolución del 
Parlamento, habríamos desa
parecido waw democracia v 
hoy seríamos un pata ma* efi

Nuww.ro


FAMILIARES': DE DESAPARECIDOS URUGUAYOS TESTIMONIAN ”
EN BRASIL PARA LA C.D.H. DE NACIONES UNIDAS 
——— --- --------------- —--------— --------------- —

El evento,organizado con el apoyo de la 
Orden de Abogados de Brasil,el Movimiento de Jus
ticia y Derechos Humanos < 
cion Latinoamericana de A' 
bogados por los Derechos 
Humanos,®! Movimiento de 
Juristas Católicos, Pax Ro 
mana y el Secretariado In 
ternacional de Juristas 
por la Amnistía y una vez 
comenzada la audiencia c 
contó con el respaldo de 
la Conferencia de Obispos 
de Brasil,seccional sur.

Mas de 30 familia
res se desplazaren desde 
Uruguay hacia Porte Ale« 
gre para depositar su tes? 
timonio, en una demostra
ción de coraje y de espí
ritu indoblegable en la - 
búsqueda de sus familia-— 
res aún desaparecidos. -~ 
•2a!Sbi§n participó en el - 
evento la Sra. de Quinte

\ 

V

Ì

i

ros, animadora de la Agrupación de Familiares de — 
Uruguayos Desaparecidos (AFUDE). La sesión inaugural 
fue abierta por el Presidente del Consejo Federal de 
la Orden de Ab’ogados de Brasi (OAB) , Eduardo Seabra- 
Fagündes el día 27 de octubre en Rio de Janeiro. Los 
días siguientes fueron tomados en Porto Alegre los - 
testimonios. La mesa estaba constituida por el juris 
ta francés Thierry Mignon, el jurista holandés Win - 
Boggart y los abogados brasileños Belisario Dos San-

í

tos y Omar Ferri. Puede verse en la página anterior- 
una muestra de la receptividad que la prensa brasile
ña otorgó a esta importante jornada de denuncia.



REUNION PUBLICA CONVOCADA POR EL MOVIMIENTO PATRIA 
GRANDE Y EL PARTIDO POR LA VICTORIA DEL PUEBLO,

* EL PROYECTO CONSTITUCIONAL Y LA UNIDAD EN 
LA LUCHA CONTRA LA DICTADURA.

* POR UN PROGRAMA COMUN DE TODA LA OPOSICION.
* ABRIR UN CAMINO PARA LA UNIDAD DE LOS SEC

TORES DE LA TENDENCIA Y LA CORRIENTE.

El sábado le de noviembre se realizó en 
París una reunión debate convocada con
juntamente por el PVP y el MPG. Ante tí
ña numerosa concurrencia, los compahe-- 
ros Enrique Erro y Rubén Prieto expusie 
ron pantos de vista del Movimiento Pa
tria Grande y el Partido por la Victo— 
ria del Pueblo acerca de aspectos - cen 
trales del actual momento de la lucha - 
antidictatorial. Ambos compañeros pusie 
ron especial énfasis en recalcar la im
portancia de un proceso unitario de los 
sectores de intención revolucionaria,en 
particular los que hemos participado en 
la experiencia de la Tendencia y de la- 
Corriente del Frente Amplio.

Por otra parte, y como telón de - 
fondo insoslayable en el momento actual 
se analizó las condiciones en que se de 
sarrollará el plebiscito de la Constitu • 
ción, y los distintos pronunciaralentos- 
que se han venido produciendo. En parti 

_ciliar uno de los centros de las exposi
ciones fue el futuro inmediato," en cüañ~ 
to a la necesidad de una acción coordi
nada de la oposición real, que apunte a 
reforzar la movilización popular anti— 
dictatorial unitaria, y a cerrarles el 
camino a los sectores colaboracionistas 
por medio de la discusión y puesta en 
práctica de un Programa Común de la opo 
siclón, que se levante costo alternativa 
a los planes dictatoriales.

PROYECTO CONSTITUCIONAL’Y
UNIDAS ANTIDICTATORIAL

Enrique Erro; “El reencuentro con los - 
coSpatriotas me produce una particular- 
emoción, la que se amplía cuando vamos 
a tratar temas que están en el centro 
de nuestras preocupaciones, todo esto - 
tendiente al ciutplimlento de un compro
miso insoslayable: este acto está signa 
do por la unidad.” "...en una palabra,- 
todos aportarán lo mejor de sus fuerzas 
y experiencias, sin dejar de ser lo que 
son. La empresa es trascendente y pro 
funda, lo que reclama una visión globaT 
de las circunstancias dramáticas que - 
nos toca vivir. A prior! nadie rechaza- 
la idea de la unidad, pero puede haber 
elementos, procedimientos de tácticas y 
de estrategias, y a veces incluso malos 
entendidos, que pueden llegar a pertur
bar este sentimiento que en el pueblo - 

es mayorit’árlo. Uemos entrado en un pe 
ríódo político donde cada vez es más o 
portuna la unidad..." "...El senador En 
rlque Rodríguez escribió en la Revista- 
Estudios N2 71-72 de abril de 1979, la 
siguiente reflexión:'El Partido Comunis 
ta está totalmente al servicio de la ü 
nidad antldictatorial. Cabe esperar que 
todas las demás fuerzas y partidos que 
están en la oposición o que simplemente 
no son fascistas, realicen los mismos - 
esfuerzos por lograr el necesario enten 
dimiento antidictátorlal sin exclusio
nes, que serían perniciosas, o tal vez- 
fatales para la derrota del fascismo y 
la reconquista de la democracia.’

Comparto este pensamiento en el 
sentido de que toda unidad debe ser sin 
exclusiones, porque esto divide más que 
une. El propio Senador Ferreira Alduna- 
te se ha acercado mucho a la unidad an
tidictatorial en estos Últimos tiempos. 
En su expresión de hace dos años de gol 
peamos juntos y actuamos separados, hay 
una unidad que todavía falta pulirla pe 
ro que hay que concretarla. Y Mario Be 
nedetti, en una carta que me escribió - 
desde La Habana hace un año y medio, ha 
cía una reflexión sobre el frente anti
dictatorial, diciendome que el frente - 
antidictatorial o la unidad antidictato 
rial os_lo mayor, es lo más importante, 
y todos los demás esíuefzos”áebéñ’ Inte
grarse al frente antidictatorial.*

.Para concretar mi pensamiento 
creo que la unidad, tanto de la izquier 
da como la antidictatorial, deben fun
darse en un programa mínimo común, para 
una lucha que a todos nos debe compróme 
ter políticamente, un programa mínimo - 
de coincidencias a desarrollar en el ex 
ilio y dentro del país, sobre bases que 
no limiten y mucho menos quiebren los 
programas de los partidos. Hay fórmulas 
que bien pensadas, pueden obviar toda - 
interferencia y llegar a plasmar en un 
denominador común , lo que sugerimos a
todas las fuerzas de la oposición,a los 
efectos que la unidad que se prestigla- 
tenga un fundamento sólido y pueda res
ponder al pueblo cuando pregunta si hay 
un proyecto político para enfrentar la 
dictadura que sirva para la reconstruc
ción del Uruguay y del futuro..."



• Prietoi ’’Crejefccs.
dle délos aquí presentes, 
gón sector de ia oposición 

no hay dudas- par# na . 
ni hay dudas en nin- 
rea2,de la- oposición

consecuente, en cuanto a cual es el contenido - 
de esta constitución que se pretende piebisci— 
tar el 30 de noviembre,ni cual es el contenido“ 
del procedimiento que se ha fijado para este -
plebiscito, y Xas condiciones en que este ple
biscito se realiza: bajo reógimen de terror es_ 
tatal, con la vigencia plena de las proscripcio 
nes, el cercenamiento total de todas las liber
tades democráticas, La propia demora en la pre
sentación del texto, habla a las claras, de que 
sólo hay lugar en el pensamiento de ia dictadu
ra para votar SI, no hay lugar para hacer campa 
ña por el NO, sólo tienen prensa aquellos que 
han decidido sumarse, sacarse de una vez per tc^ 
das la careta, y participar en este proceso des 
da la óptica de ice 'militares. (...) Es funda— 
mental reflexionar colectivamente sobre lo que 
viene después del plebiscito,sobre la situación 
que va a quedar planteada, latente de.spuea.__de.l-~ . 
30 de noviembre. Nosotros con el compañero Erro 
y su Movimiento hemos promovido desde los prime 
ros meses de este año una campaña dentro del pa 
ís, con nuestras modestas fuerzas, con las pos! 
bilidades que hemos tenido, llamando a la pobla 
ción a votar por NO, porque creemos que esta e
ra la única consigna posible no sólo por lo que 
hay que hacer el 30 de noviembre, sino por todo 
el proceso previo de agitación, por todo el pro 
ceso previo de organización., de encuentro de mi 
litantes de todas las filiaciones, y como opor
tunidad de llevar adelante una tarea unitaria - 
real per parte de todas las fuerzas de oposici
ón sin excepciones.’*

- ’’..«esta consigna del ÑO es hoy una con
signa común a todos loe sectores de la oposici
ón consecuente. Esto no es obstáculo sin embar
go, para que algunos sectores de cierta ímpor— 
tanda dentro del país, se hayan sumado a • este 
plan de los militares. Ya no se puede decir que 
sean sólo los sectores de la JUP o de Azul y - 
blanco, últimamente los Gallinal, los FayssÓ Re 
yes, los Vejo Rodríguez, los Craviotto y otros» 
han comenzado campañas por el SI en el plebisci 

to y per la aceptación del conjunto"¿el“croñorr’ 
grama. Creemos qué la" perspectiva que tenemos - 
por delante es de mucha gravedad. Que muchas co 
sas se van a modificar a partir del 30 de novi
embre. Que el plebiscito de la constitución, y 
la promesa de elecciones presidenciales y legís^ 
lativas a fines del año que viene, con el proce 
so simultáneo de reorganización permitida de - 
los partidos políticos tradicionales, vañ”á”pro 
ducir una serie de modificaciones en la escena- 
política uruguaya. Todo esto pone sobre el tape 
te la urgente necesidad de que la oposición re 
al, la oposición consecuente, encare con una se 
riedad, una responsabilidad y una decisión mu 
cho mayores que hasta ahora, el problema de la 
unidad antidictatorial. Tero no sólo la unidad
es general, no sólo la unidad para construir nu 
evas siglas, sino el problema de la unidad real 
en Uruguay.

____________ (...) Nosotros tenemos üüá'propuéa-' 
ta general en la misma línea en que hemos traba^ 
jado hasta ahora» impregnada de lo que caracte
rizamos como el espíritu de México, en la opor
tunidad aquella en que intentamos simplificar - 
el problema de la unidad antidictatorial, que - 
en definitiva no es tan complejo ni necesita de 
tanta retórica. Nosotros pensamos con los compa 
ñeros de Patria Grande que es necesario bregar- 
por la concreción de un Programa Común por par
te de la oposición. Un programa en el que se ye 
an reflejadas todas las fuerzas, de un programa 
que sirva para organizar el movimiento de masas 
en Uruguay, las bases en Uruguay. Esto es vital 
porque ahora es Galiinal, Payase Reyes y los o
tros, y mañana» dentro de siete meses» euántoa- 
más van a ser, quienes más van a sumarse ademas 
al proceso de las elecciones presidenciales y - 
legislativas del año que viene, si no se siente 
el repudio de la gente, si no se organiza y se- 
expresa el movimiento popular, si no se expre
san las bases en las fábricas, en los barrios y 
en todos lados?.1*



POR UN PROCESO UNITARIO LAS ' 
..FUERZAS EE INTENCi.Cii

Rubén Prietot * ¿Cual es la tarea- 
hoy para los revolucionarlos, para 
los grupos de la tendencia, para - 
los grupos de la corriente, para
les militantes, para cada une de - 
los nsivimientos y agrupaciones?
Nosotros creemos que centralmente- 
se trata de que tenemos que darnos 
los medios para llegar a una sitúa 
ción en la que el conjunto de la o 
posición a la dictadura cuente en 
su seno con una corriente revolucio 
naria fuerte, poderosa, que se ha
ga respetar, que haga pesar sus - 
puntos de vista y que contribuya e 
ficaámente a la lucha contra la - 
dictadura. Creemos que hay tareas- 
que son comunes a todos y que las 
debemos hacer en conjunto con el - 
resto de la oposición, pero que a 
simismo hay cosas que tenemos que
hacer nosotros, con nuestras fuer
zas, y esto no es un planteo sec 
tario. Si nosotros nos guiamos por 
la preocupación de aportar al con 
junto de la oposición, por aportar 
le a la movilización popular, y si 
damos pasos eficaces en la reorga
nización de nuestra corriente so-rr 
cial y política revolucionaria, en 
el país y en el exterior, no hay - 
peligro de sectarizarnos, al con— *
trapío• Aportaremos más, aportare.- 
mos mejor a la lucha general con— 
tra la dictadura."

"" ’■'...Nosotros creemos que hay 
para la militancia de la tendencia 
y de la corriente, para la militan 
cía revolucionarla uruguaya, una - 
necesidad urgente en el camino ha 
cia su reconstitución, que es una 
búsqueda conolente y rigurosa de - 
nuestra identidad histórica. Esta 
tarea necesita el aporte de todos. 
Cual es esa identidad histórica,No 
sotros pensamos que a la tendencia 
revolucionaria en el pasado no fue 
solamente su metodología lo que la 
diferenció solamente de otros i. ?c 
tores. Que esa diferencia metodol(5 
gica obedecía a una concepción di
ferente del país i y de las condie- 
ciones para la revolución en Améri 
ca Latina. Y nuestra identidad bis 
tóxica como corriente social y po
lítica pasa por esa metodología y 
por esa concepción del Uruguay en 
la que no reconocemos capacidad a- 
los sectores de la burguesía nació 
nal para sacar al país de la honda 
crisis en que se debate desde hace 
años, pasa por nuestros presos 

pasa por nuestras banderas so
cialistas. ..0

Enrique Er ro <. ’’...algún día el historia 
dor sereno, pasado el tiempo, ha de ha-* 
cer justicia a la tendencia, a la corri
ente, por todo lo que hizo en el momento 
en que otras fuerzas se paralizaban fren 
te a la brutalidad de la dictadura.Pero- 
la Corriente hizo una cosa tan importan
te, que yo voy a formular algunas preci
siones sobre la necesidad actual de en— 
cauzar a la corriente por las vías corree 
tás. En un replanteo del Uruguay destruí” 
do por la dictadura militar que requiere 
una apreciación diferente de la que alen 
tálaos antes del golpe militar. En primer 
termino conviene definirla. La Corriente 
surgiS en Uruguay en 1972, por inspira
ción del fraterno compañero Michelini y 
el que habla. De inmediato aglutiné en 
el Frente Amplio un importante sector po 
lítico. Era un pensamiento radicalizado- 
frente a la temática de la hora. Denun— 
ció las torturas y los crímenes sin tre
gua, anunció que los militares avanzaban 
hacía el poder,..” ”(«.♦) al andar de la 
corriente comprendimos que el programa - 
del Frente Amplio ya era insuficiente pa 
ra encarar los acontecimientos del futu
ro, puesto que las alianzas resueltas,el 
programa, fue una fórmula transaccíonal,* 
Hubo unanimidad en la Corriente en que - 
el programa debería ser modificado en 
profundidad para que pudiera servir como 
instrumento de lucha y no como un simple 
instrumento electoral. Para esos fines -
se designó una subcomisión integrada por 
Michelini, yo, Héctor Rodríguez, Mario - 
Benedetti y Alba Rehallo. Se aprobó el 
nuevo proyecto, siendo entregado al Gene 
ral Seregni como Presidente del Frente,- 
en una entrevista con Michelini en la ca 
sa del General. La intención era que se 
citara al. Frente Amplio y se considerara 
el proyecto. Los acontecimientos por to
dos conocidos postergaron esta inquietud. 
(...) ”En estos mementos de confusiones- 
estos precedentes valen en Ja medida que 
configuran la verdad de lo ocurrido, y 
que quien 1c relata estuvo siempre en la 
formación y desarrollo de la Corriente,- 
Por eso es que tengo autoridad poli ti. ca
para que se nos respete. Hay que fortale 
cer esta fuerza, pero buscando los cami
nos eÓs prolijos y seguros que realmente 
la hagan responder a tantas aspiraciones 
pero sin que se distorsione la imagen au 
téntica de la Corriente.”

"...Hay un hecho real, un hecho - 
previo, que la unidad de la izquierda re 
volucionaría lleva consigo la unidad de 
todas las fuerzas que se opongan a la - 
dictadura militar. Porque sería lo ¡BÍsmo 
(negarlo) que decir que no hacemos la u
nidad con sectores políticos o movimien
tos con los que tenemos discrepancias de 
programas, de procedimientos. Sería ab— 
surdo porque aquí lo que vale es saber - 
desprender se de algo» para integrarnos - 
al todo, y en este momento, yo insisto 
nunca las condiciones fueron mejores pa 
ra la izquierda revolucionaria y para 
la unidad aatidictatorial..
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El MOVIMIENTO PATRIA GRANDE Y El PARTIDO POR LA VICTORIA DEL PUEBLO 
PROPONEN A TOOOS LOS COMPATRIOTAS Y A TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS ORGA
NIZADAS, LA SIGUIENTE PLATAFORMA MINIMA DE REIVINDICACIONES POPULARES:

• Libertad para todos los presos políticos, incluyendo a los desaparecidos, y el 
derecho al regreso de todos los exilados;

• Plena vigencia de las libertades públicas (asociación, reunión, prensa) y deroga
ción de la legislación represiva que sustenta a ia dictadura (Ley de Seguridad, 
Estado de Guerra);

• Anulación de todos los Actos Institucionales y de los organismos creados por 
ellos (Consejo de Estado, Consejo de la Nación, COSENA.);

• Legalización de ía actividad sindical bajo control de los trabajadores, cese de las 
proscripciones a los sindicatos, la CNT y los partidos políticos; devolución de la 
autonomía a los Entes de Enseñanza y restitución a su empleo de todos los desti
tuidos por motivos políticos o gremiales;

• Elevación inmediata del salario real y eliminación de las prebendas de que 
gozan los oficiales de las FFAA y sus familiares acomodados por ellos.

• Progama económico de emergencia que golpeando los intereses oligárquicos e 
imperialistas, frene el agudo deterioro económico, genere fuentes de trabajo para 
todos ios uruguayos y termine con el proceso de dependencia y de entrega a 
través de las empresas trasnacionales.

* Una política exterior independiente y soberana; un comercio exterior naciona
lizado, que asegure el intercambio con todos los países del mundo; implantación 
de la nacionalización de la banca, casi totalmente extranjera; urgentes medidas 
agrarias.

• Una educación para la libertad y el rescate de la tradición vareliana: terminando 
con la destrucción y militarización de la enseñanza y su manejo por grupúsculos 
fascitas; volviendo a imponer la autonomía orgánica y el gobierno democrático 
en sus órganos de dirección; eliminando el limitacionismo elitista del derecho a 
estudiar, ,

« Disolución de ía OCOA y demás organismos especializados en la tortura y los 
secuestros, y juicio público de los civiles y militares responsables de crímenes 
contra el pueblo;

• Formación de un Gobierno Provisorio que exprese a las fuerzas que han luchado 
contra la dictadura y de cumplimiento al programa mínimo inmediato.

• Definición de una nueva institucionalidad a través de una Asamblea Constitu
yente y no en conciliábulos de la cúpula militar con quienes a nadie representan.


